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TITULO J 

REQUISITOS DE PROTECCION CONTRA 
INCENDIOS EN EDIFICACIONES 

CAPITULO J.1 
GENERALIDADES 

 
J.1.1 — PROPÓSITO Y ALCANCE 
  
J.1.1.1 — Toda edificación deberá cumplir con los requisitos mínimos de protección contra 
incendios establecidos en el presente Capítulo, correspondientes al uso de la edificación y su grupo  
de ocupación, de acuerdo con la clasificación dada en J.1.1.2.  En consecuencia, el propósito del 
Título J es el de establecer dichos requisitos con base en las siguientes premisas:   
(a)  Reducir en todo lo posible el riesgo de incendios en edificaciones.  
(b)  Evitar la propagación del fuego tanto dentro de las edificaciones como hacia estructuras 
aledañas.  
(c)  Facilitar las tareas de evacuación de los ocupantes de las edificaciones en caso de incendio.  
(d)  Facilitar el proceso de extinción de incendios en las edificaciones.   
(e)  Minimizar el riesgo de colapso de la estructura durante las labores de evacuación y extinción.  
J.1.1.2 — Para efectos de la aplicación de los requisitos que se establecen en este Título se hace 
necesaria la clasificación de las edificaciones por Grupos de Ocupación. Según esto se utiliza la 
clasificación que se presenta en el numeral K.2.1.2 de este Reglamento, cuya tabla se repite aquí 
para efectos ilustrativos. Para  las explicaciones y detalles referentes a la clasificación de 
edificaciones referirse al Capítulo K.2.  
 

Tabla J.1.1-1 
Grupos y subgrupos de ocupación 

Grupos y Subgrupos de 
ocupación 

Clasificación Sección del 
Reglamento 

A ALMACENAMIENTO K.2.2 
 

A-1 Riesgo moderado  
A-2 Riesgo bajo  
C COMERCIAL K.2.3 

C-1 Servicios  
C-2 Bienes  
E ESPECIALES K.2.4 
F FABRIL E INDUSTRIAL K.2.5 

F-1 Riesgo moderado  
F-2 Riesgo bajo  

I INSTITUCIONAL K.2.6 
I-1 Reclusión  

I-2 Salud o incapacidad  

I-3 Educación  

I-4 Seguridad pública  

I-5 Servicio público  
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Tabla J.1.1-1 (Continuación)  
 
 
 

Grupos y Subgrupos de 
ocupación 

Clasificación Sección del 
Reglamento 

L LUGARES DE REUNION K.2.7 

L-1 Deportivos  

L-2   Culturales y teatros  

L-3   Sociales y recreativos  

L-4 Religiosos  

L-5 De transporte  

M MIXTO Y OTROS K.2.8 
 

P ALTA PELIGROSIDAD K.2.9 
 

R RESIDENCIAL K.2.10 
 

R-1   Unifamiliar y bifamiliar  

R-2 Multifamiliar  

R-3 Hoteles  

T TEMPORAL K.2.11 
 

 
    
 
 
J.1.1.3 — La responsabilidad del cumplimiento del Título J - Requisitos de protección contra el 
fuego en edificaciones y el Título K – Otros requisitos complementarios, recae en el profesional que 
figura como constructor del proyecto para la solicitud de la licencia de construcción.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 4 de 60 

 
CAPITULO J.2 

REQUISITOS GENERALES PARA PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS EN LAS EDIFICACIONES 

  
  
J.2.1 — ALCANCE 
  
J.2.1.1 — A continuación se presentan los requisitos generales de configuración arquitectónica, estructural, 
eléctrica e hidráulica necesarios para la protección contra incendios en edificaciones y las especificaciones 
mínimas que deben cumplir los materiales utilizados con el propósito de proteger contra la propagación del 
fuego en el interior y hacia estructuras aledañas.  
   
J.2.2 — REDES ELÉCTRICAS, DE GAS, Y OTROS FLUIDOS COMBUSTIBLES, INFLAMABLES O 
CARBURANTES  
J.2.2.1 — En el interior de una edificación y en un lugar de fácil acceso para el Cuerpo de Bomberos deben 
instalarse dispositivos para interrumpir el suministro de gas, electricidad  y otros fluidos combustibles, 
inflamables o comburentes.   
J.2.2.2 — Para la protección de las instalaciones eléctricas deben cumplirse los requisitos dados en el 
Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas, RETIE, y en el Código Eléctrico Colombiano–NTC 2050.   
J.2.2.2.1 — Los sistemas eléctricos en zonas donde pueda existir el peligro de incendio o explosión debido a 
gases o vapores inflamables, líquidos  inflamables, polvo combustible, etc., deben cumplir con los requisitos 
adicionales dados en el Capítulo 5 del Código Eléctrico Colombiano–NTC 2050, “Ambientes Especiales” y 
en el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas, RETIE.    
J.2.2.3 — Las estaciones de servicio de gasolina y combustibles,  deberán cumplir las normas específicas de 
seguridad reglamentadas  por el Decreto Nacional 4299 de 2005  y la reglamentación específica del 
Ministerio de Minas y Energía.    
  
J.2.3 — REQUISITOS DE ACCESO A LA EDIFICACIÓN  
  
Tanto el planeamiento urbanístico, como las condiciones de diseño y construcción de las edificaciones, en 
particular su entorno inmediato, sus vanos en fachada y la configuración de las redes de suministro de agua, 
deben posibilitar y facilitar la intervención de los servicios de extinción de incendios, para lo cual se deben 
cumplir los requisitos de localización y ubicación, que se prescriben a continuación:   
  
J.2.3.1 — ACCESO A LA EDIFICACIÓN — Toda edificación debe proveerse de áreas de acceso adecuadas 
para el Cuerpo de Bomberos, de acuerdo con las normas siguientes:   
J.2.3.1.1 — Acceso Frontal — Toda edificación debe tener, al menos, el 8% de su perímetro total medido al 
nivel del piso de mayor área encerrada con frente directamente a una vía o espacio frontal de acceso, en 
donde debe disponerse de  vanos que permitan el acceso desde el exterior al personal del cuerpo de 
bomberos.   
J.2.3.1.2 — Sobre el Nivel del Terreno — El acceso debe proporcionarse directamente desde el exterior a 
cada planta localizada por debajo de una altura de 30 m. Los niveles localizados por encima de 30 m de altura 
deben tener accesos internos a los medios de evacuación hasta llegar a los niveles en los que exista acceso 
directo desde el exterior (Véase K.3.1.4 para la definición de Medios de Evacuación). En todo caso, los 
accesos deben proporcionar una abertura de por lo menos 120 cm de altura por 80 cm de ancho y cuyo 
reborde o antepecho no sobrepase una altura de 90 cm por encima del nivel de cada piso interior. La distancia 
máxima entre los ejes verticales de dos vanos consecutivos no debe exceder 25 metros, medidos sobre la 
fachada. No deben instalarse elementos que impidan o dificulten el acceso al interior del edificio a través de 
dichos vanos. 
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J.2.3.1.3 — Bajo el Nivel del Terreno — El acceso debe proporcionarse directamente desde el exterior a la 
primera planta o semisótano localizado bajo el nivel del terreno. Tal acceso debe consistir en escaleras, 
puertas, ventanas, paneles o cualquier otro medio que proporcione una abertura de por lo menos 120 cm de 
altura por 80 cm de ancho y cuyo reborde o antepecho no sobrepase una altura mayor de 90 cm por encima 
del nivel del piso interior.   
J.2.3.1.4 — Los requisitos que figuran en el numeral J.2.3.1.3 pueden obviarse en los siguientes casos:    
(a)  En edificaciones del Grupo de Ocupación “Residencial Unifamiliar o Bifamiliar” (R-l).   
(b)  En cualquier edificación clasificada en el Grupo de Ocupación  “Residencial Multifamiliar” (R-2),  
con menos de tres pisos de altura y con un número de unidades de vivienda no superior a dos por cada piso, 
cuando su sótano o semisótano se utiliza para ocupaciones adicionales al simplemente residencial.    
J.2.4 — PREVENCION DE LA PROPAGACION DEL FUEGO HACIA EL EXTERIOR   
J.2.4.1 — SEPARACION VERTICAL ENTRE ABERTURAS DE MUROS DE FACHADAS — Para las 
edificaciones de los Grupos de Ocupación de Almacenamiento (A), Comercial (C), Fabril e Industrial (F) y 
Alta Peligrosidad (P) que tengan más de tres pisos de altura, todas las aberturas exteriores en planos verticales 
deben tener separaciones entre otras aberturas a su alrededor, de, por lo menos 1 m, o estar separadas de 
dichas aberturas por un escudo horizontal o vertical que se proyecte por lo menos 60 cm desde la pared, a lo 
largo de toda la longitud de la abertura. Se excluye de esta exigencia a las edificaciones que cuenten con un 
sistema completo de extinción de incendios.   
J.2.4.2 — PARAPETOS SOBRE MUROS DE FACHADA — Deben construirse parapetos, de por lo menos 
1 m de altura, sobre los muros de fachada de cualquier edificación de los grupos de ocupación de 
Almacenamiento (A), Fabril e Industrial (F) y Alta Peligrosidad (P)   
J.2.4.3 — CONSTRUCCIONES SOBRE EL TECHO — Toda construcción sobre el techo de una 
edificación, debe hacerse con materiales incombustibles, a excepción de las astas para bandera, soportes para 
antenas y estructuras para el tendido de ropa, así como plataformas que no cubran más del 20% del área total 
del techo.   
J.2.4.4 — HIDRANTES — Debe instalarse, por lo menos, un hidrante para cada cantidad de área 
especificada en la tabla J.2.4.1. Cada hidrante debe tener suministro permanente de agua y debe tener, por lo 
menos, el caudal especificado en la tabla J.2.4.1 Para edificaciones no listadas en la tabla, debe proveerse con 
por lo menos un hidrante por cada 5 000 m² de área construida.  
J.2.4.4.1 — HIDRANTES - Color del Hidrante — La parte superior del hidrante debe pintarse de acuerdo 
con su caudal y siguiendo normas internacionales, tal como se establece a continuación:   
�   Rojo:   Caudales hasta de 32 litros por cada segundo (L/s).  
�   Amarillo:   Caudales entre 32 L//s y 63 L/s.  
�   Verde:   Caudales superiores a 63 L/s. 

Tabla J.2.4-1 
Área construida y caudal mínimo requerido por cada hidrante que debe instalarse 

Edificación Área / 
hidrante, m²  

Caudal /  
hidrante, 
L/s  

Edificios cuya altura de evacuación descendente sea más de 28 
metros o ascendente de más de 6 metros.  

500 32  
 

Cines, teatros, auditorios y discotecas.   500   63  
Recintos deportivos 500  63  
Locales comerciales.   1 000   63  
Estacionamientos. 1 000 63  
Hospitales 500 63  
Residencias 5 000 32  
Atención al público   500 63  
Educación 1 000 63  
Almacenamiento 500 63  
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J.2.4.5 — Por lo menos un hidrante debe estar situado a no más de 100 m de distancia de un acceso al 
edificio. Los demás deberán estar razonablemente repartidos por el perímetro de la edificación y ser 
accesibles para los vehículos del servicio del cuerpo de bomberos.  
J.2.4.6 — Los hidrantes de la red pública pueden tenerse en cuenta para efectos del cumplimiento de lo 
especificado en J.2.4.4.   
J.2.4.7 — Todo edificio de más de cinco (5) pisos deberá contar con la instalación de una red contra 
incendio, con válvula de retención, de uso exclusivo del cuerpo de bomberos, con por lo menos una salida por 
piso, de fácil acceso a la boca de entrada, para conexión de los carros bomba y  en cada piso para la conexión 
de mangueras. Las características técnicas de esta red serán las especificadas por las Normas Técnicas NFPA 
14 y NTC 1669.   
J.2.4.8 — Para las redes contra incendios, en todas las edificaciones que lo  requieran, podrán utilizarse 
solamente los materiales listados para servicio contra incendio en el Capítulo 2, Componentes y Accesorios 
del Sistema, bajo el numeral sobre Tubería y Accesorios, de la norma técnica NFPA 13. Su uso queda 
condicionado a las limitaciones relacionadas con tipo de riesgo  y tipo de protección requerida,  además de 
todos los requisitos particulares de instalación.  
  
J.2.5 — PREVENCION DE LA PROPAGACION DEL FUEGO EN EL INTERIOR   
J.2.5.1  — REQUISITOS GENERALES  — Los siguientes son los requisitos generales que deben cumplir 
las edificaciones para prevenir la propagación del fuego en su interior.   
J.2.5.1.1 — Toda área mayor de 1 000 m2 , debe dividirse en áreas menores por medio de muros cortafuego, 
hechos de ladrillos macizos o de concreto, con los espesores mínimos prescritos en las tablas J.3.5-2, J.3.5-7 
y J.3.5-8. Se permite la utilización de materiales y espesores diferentes en la construcción de muros 
cortafuego, siempre y cuando se demuestre que presentan un comportamiento general equivalente al de los 
muros especificados en las tablas J.3.5-2, J.3.5-7 y J.3.5-8.  
J.2.5.1.2 — Las áreas mayores de 1.000 m2 que por su uso no puedan dividirse en la forma estipulada, deben 
equiparse con medios de extinción de fuego consistentes en rociadores y extinguidores. Estos últimos deben 
estar al alcance de los usuarios, dentro de las distancias de recorrido especificadas para las salidas en K.3.6.  
J.2.5.1.3 — Se eximirán de cumplir con los requisitos del numeral J.2.5.1.1 los recintos polideportivos, 
hipermercados, pabellones para ferias y exposiciones, iglesias, terminales de transporte y otras edificaciones 
destinadas al acceso público, siempre y cuando por lo menos el 90% de su área construida, cualquiera que sea 
su magnitud, se desarrolle en una sola planta, que sus salidas comuniquen directamente con el exterior, que al 
menos el 75% de su perímetro sea fachada  y que no exista sobre  dicho recinto ninguna zona habitable.   
J.2.5.1.4 — Los muros cortafuego no podrán atravesarse con conducciones u otro elemento que permita el 
paso del fuego y del humo, ni con materiales que disminuyan su resistencia al fuego.  
J.2.5.1.5 — Los muros cortafuego podrán tener aberturas solamente para dar continuidad a circulaciones 
horizontales, siempre y cuando se tengan un sistema  de cierre hermético contra el paso de humo, que asegure 
como mínimo una resistencia contra fuego de una hora y con las características de apertura y cierre 
consignadas en J.2.5.1.9.  
J.2.5.1.6 — Los muros cortafuego para el último piso deben sobresalir por lo menos 0.5 m por encima de la 
cubierta de techo más alta, a menos que el recinto almacene materiales no inflamables o que la cubierta de la 
edificación esté hecha y soportada con materiales no combustibles.  
J.2.5.1.7 — Todo edificio de más de tres (3) pisos deberá tener por lo menos un núcleo de escaleras para 
evacuación vertical continuo hasta el nivel  de evacuación a la calle, con un anchura mínima de 1.2 m y 
construidas con materiales que no tengan resistencia al fuego menores de una hora. Los muros que conforman 
los medios de evacuación deben cumplir con las especificaciones para muros cortafuegos contenidas en 
J.2.5.1.1. La continuidad del medio de evacuación vertical implica que no hay desplazamientos horizontales 
intermedios distintos que los descansos en las escaleras (Véase K.3.2 para definición de Medios de  
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Evacuación). La anchura mínima se puede reducir a 0.90 m, si cumple  los requisitos de K.3.8.3.3 para carga 
de ocupación menor a 50 personas por piso. Los muros pueden diseñarse de acuerdo con la Norma NFPA 
221, Norma para paredes a prueba de incendios.  
J.2.5.1.8 — Las puertas de acceso o egreso principales y las que dan a la salida, conformada por el núcleo de 
evacuación o la escalera en todos los pisos, deberán ser de apertura manual fácil, de cierre automático y tener 
una resistencia a la acción del fuego no inferior a una hora. Las puertas pueden diseñarse de acuerdo con la 
Norma NFPA 80, Norma para puertas y ventanas a prueba de incendios.  
J.2.5.1.9 — Cualquier espacio entre particiones, muros, pisos,  techos o escaleras , que permita el paso de 
llamas o gases de un ambiente o un piso a otro, tal como las penetraciones para cables, bandejas de cables, 
conductos para cables, tuberías, tubos, ventilaciones de combustión y de respiración, conductores eléctricos y 
elementos similares que atraviesan muros o pisos, o de un área encerrada a otra, debe rellenarse con 
materiales cortafuego que hayan sido aprobados para tal efecto mediante  las normas internacionales ASTM 
E814 “Método de ensayo normalizado para los ensayos de incendios de sellos cortafuego en perforaciones 
pasantes”, la UL 1479 “Norma para ensayos de incendios de sellos cortafuego en perforaciones pasantes”, 
ASTM E814, “Método de ensayo normalizado para los sistemas de juntas resistentes al fuego”, o la UL 2079 
“Norma para ensayos de resistencia al fuego de sistemas de juntas en edificios” u otras normas equivalente, 
reconocidas internacionalmente. Los materiales utilizados deben tener una resistencia al fuego igual o 
superior a la del elemento estructural o no estructural en que quedarán embebidos, pero nunca menor a una 
(1) hora.   
J.2.5.1.10 — Los ductos que se instalen dentro de la edificación deben fabricarse y colocarse de manera que 
no se promueva la propagación del fuego, de acuerdo con los siguientes requisitos:   
(a)  Todo ducto que conduzca humo o gases deberá salir  verticalmente al exterior y sobrepasar el nivel de 
cubierta, en el punto de perforación, por lo menos 1,5 m. Estos ductos se construirán en toda su altura con 
elementos cuya resistencia mínima a la acción del fuego sea de una (1) hora.   
(b)  No se permitirá la colocación de vigas o tirantes de madera a una distancia menor de 0,20 m de la 
superficie interior de los ductos que conduzcan humo o gases sujetos a altas temperaturas como buitrones con 
chimeneas, campanas extractoras o ductos que puedan conducir gases a más de 80 °C. En el espacio de 
separación deberá permitirse la circulación de aire.   
(c)  Los buzones o tolvas, y sus ductos, para descarga de basuras, deberán fabricarse con materiales que 
tengan resistencia a la acción del fuego de mínimo de una (1) hora. Además, dispondrán de ventilación 
adecuada en su parte superior, y de un sistema que  permita la descarga de agua desde sus extremos superior e 
inferior, que puedan utilizarse en casos de atascamiento de basuras o de conato de incendio, y que puedan 
activarse desde un lugar de fácil acceso ubicado en el primer piso.  
J.2.5.2 — ACABADOS INTERIORES — Los materiales que se utilicen en acabados interiores, deben 
cumplir las reglamentaciones prescritas en este numeral.  
J.2.5.2.1 — Para los acabados interiores no deben emplearse materiales que  al ser expuestos al fuego 
produzcan, por descomposición o combustión, substancias tóxicas en concentraciones superiores a las 
provenientes del papel o Ia madera, bajo las mismas condiciones.   
J.2.5.2.2 — Los materiales para acabados interiores, deben clasificarse, con base en sus características de 
propagación de la llama, de acuerdo con la tabla J.2.5-2 

Tabla J.2.5-2 
Clasificación del material según su característica de propagación de la llama 

Clase 
 

Índice de propagación  
de la llama  

1 0 a 25 
2 26 a 75 
3 76 a 225 
4 Más de 225 

NOTA: 1. Clasificación obtenida de acuerdo con la norma NTC 1691   
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J.2.5.2.3  — El índice de propagación de llama es una medida comparativa, expresada de manera 
adimensional, como una calificación visual de la propagación de la llama en el tiempo, para cada material 
ensayado de acuerdo con ASTM E 84. En la tabla J.2.5-3, se muestra una clasificación indicativa de distintos 
materiales utilizados para acabados interiores, en cuanto a su índice de propagación de llama.  
Alternativamente se puede utilizar la norma UL 723.  
 

Tabla J.2.5-3 
Clasificación de algunos materiales utilizados para acabados 

interiores según índice de propagación de la llama * 
Clase Materiales  

 
1 �  Pañetes de cemento  

�  Cartón de Fibro - cemento  
�  Fibro – asfalto  
�  Placas planas de fibrocemento  
�  Placas planas de fibrosilicato  
�  Ladrillo  
�  Baldosas de cerámica  
�  Lana de vidrio sin aglutinantes ni aditivos  
�  Vidrio 
�  Algunos azulejos antiacústicos 
 

2 �  Hoja de aluminio sobre respaldo apropiado.  
�  Cartón de fibra o yeso con revestimiento de papel.  
�  Madera tratada mediante impregnación.  
�  Algunos pañetes antisonoros.  
�  Algunos azulejos antiacústicos.  
 

3 �  Madera de espesor nominal de 2,5 cm o más.  
�  Planchas de fibra con revestimiento a prueba de fuego.  
�  Azulejo antiacústicos, combustible, con revestimiento a  
prueba de fuego.  
�  Cartón endurecido.  
�  Algunos plásticos 

4 �  Papel asfáltico  
�  Tela  
�  Viruta  
�  Superficies cubiertas con aceite o parafina.  
�  Papel  
�  Plásticos, sin grado que permita asignarlos a otras clases  
�  Algodón  
 

 
Nota: (*) Clasificación obtenida siguiendo procedimiento de la “Prueba de Túnel”   
Norma NTC 1691, en su versión más reciente.  
J.2.5.2.4 — En la tabla J.2.5-4, se especifica la clasificación requerida para el material de acabado interior 
que debe utilizarse, de acuerdo con el Grupo de Ocupación en que se clasifique la edificación y con la 
ubicación del acabado.   
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Tabla J.2.5-4 
Clasificación requerida del índice de propagación de llama para acabados interiores de acuerdo con el grupo 

de ocupación de cada edificación 

 
 
 
J.2.5.2.5 — Los materiales de acabado inscritos en la  Clase 3 pueden usarse sólo en alguna de las  
siguientes condiciones:   
  

(a)  Para recubrimientos y acabados para pisos.  
(b)  Para recubrimientos de pared con espesores menores que 0.1 cm, cuando se apliquen 
directamente a un material incombustible.  
(c)  Para recubrimientos de no más del 20% del área total de paredes y cielo raso en espacios que 
requieran materiales de las clases 1 o 2.  
 

J.2.5.2.6 — En espacios donde existan sistemas de rociadores automáticos, la clase respectiva de acabado 
interior, puede reemplazarse por la clase inmediatamente superior indicada en la tabla J.2.5-3.  
J.2.5.2.7  — Los muros de cerramiento de escaleras y ascensores, buitrones, ductos para basuras y  
corredores de evacuación, deben ser diseñados y construidos sin interrupción desde el cimiento hasta el techo 
de la estructura. Estos muros deberán cumplir con  las especificaciones  para muros cortafuegos contenidas en 
J.2.5.1.1. Las aberturas en los muros a que hace referencia este artículo deberán tener puertas con una 
resistencia al fuego no inferior a una hora. Estas puertas deberán, en condiciones normales, permanecer 
cerradas.  
J.2.5.2.8 — Las fachadas deben ser construidas con materiales incombustibles como ladrillo, concreto,  
bloques de concreto, yeso, fibrocemento, vidrio y metales.  
J.2.5.3 — CIELOS RASOS — Los cielos rasos utilizados como elementos de acabados, deben cumplir con 
las siguientes especificaciones:   
J.2.5.3.1 — Los soportes, colgantes, rejillas y demás aditamentos utilizados para mantener en posición un 
sistema de cielos rasos, deben construirse con materiales incombustibles.   
J.2.5.3.2 — En cualquier edificación se admite el uso de cielos rasos luminosos, construidos con vidrio y 
metal.   
J.2.5.3.3 — Los cielos rasos luminosos de material incombustible, instalados por debajo de un sistema de 
rociadores automáticos, deben construirse e instalarse utilizando malla o cualquier otro tipo de elemento con 
aberturas, en tal forma que no se impida el paso del agua de los rociadores.  
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J.2.5.3.4 — Se prohíbe el uso de cielos rasos luminosos de material combustible, en:   
(a)  Cualquier salida o corredor.   
(b)  Cualquier habitación de los Subgrupos de  Ocupación Institucional  de Reclusión (I-1) e Institucional de 
Salud o Incapacidad (I-2).   
J.2.5.3.5 — Los cielorrasos acústicos u otros cielorrasos decorativos deben tener acabados que cumplan con 
las especificaciones de la tabla J.2.5-4, de acuerdo con el uso del recinto donde se instalará el cielorraso.  
J.2.5.4 — REQUISITOS PARA SALAS DE MAQUINAS Y CALDERAS — Las salas de máquinas y 
calderas deben cumplir los requisitos siguientes:   
J.2.5.4.1 — Todas las salas de máquinas o calderas deben estar separadas del resto de la edificación  
mediante muros cortafuego que cumplan con las especificaciones consignadas en J.2.5.1.1.  
J.2.5.4.2 — Las superficies combustibles adyacentes de  salas de máquinas y calderas deben recubrirse 
adecuadamente con materiales resistentes al fuego, de tal manera que la temperatura sobre una superficie 
combustible y adyacente no exceda nunca los 75 °C.   
J.2.5.4.3 — Los equipos de calentamiento y combustión no deben localizarse cerca de salidas, recintos para 
ascensores o en la vecindad de otros equipos y materiales, si se teme que esta proximidad contribuya a crear 
situaciones de riesgo.   
J.2.5.4.4 — Todos los equipos de calentamiento o combustión que se instalen deben montarse sobre bases 
incombustibles.   
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CAPITULO J.3 
REQUISITOS DE RESISTENCIA CONTRA INCENDIOS EN LAS EDIFICACIONES 

J.3.1 — ALCANCE  
J.3.1.1 — A continuación se presentan los requisitos de  protección contra el fuego de edificaciones y las 
especificaciones mínimas que deben cumplir los elementos estructurales y  los materiales utilizados con el 
propósito de proteger contra el fuego los elementos estructurales, los acabados y las vías de evacuación.   
J.3.2 — DEFINICIONES 
  
J.3.2.1 — Las siguientes definiciones se aplican en este Capítulo:   
Barrera contra el fuego — Ensamblaje horizontal o vertical (muro, viga, losa, columna, etc.), con una 
resistencia al fuego determinada y cuyos materiales están diseñados para restringir la  propagación del fuego  
y en la cual las aberturas existentes están protegidas (IBC, 2006).   
  
Carga de fuego ó potencial combustible — Se refiere al efecto ocasionado por un material combustible, 
debido a la energía calorífica que puede liberar, en función de su calidad y de su volumen. La energía 
disponible se mide en MJ (1 MJ = 0,28 kw/h = 0,239 Mcal), expresada como la suma del poder calorífico de 
todos los materiales contenidos en un recinto, dividida por el área del piso. Es usual expresarla en función de 
su equivalencia en masa de madera por unidad de área, sabiendo que 1 kg tiene una energía calorífica 
equivalente a 18 MJ.   
  
Distancia de separación al fuego — Distancia medida desde la fachada del edificio hasta el eje de la calle, vía 
pública o a una línea imaginaria entre dos edificios. La distancia debe ser medida perpendicularmente a la 
fachada y al eje de la vía (IBC, 2006).   
  
Fuego patrón — Fuego con variación de temperatura  controlada con el tiempo, utilizado durante pruebas 
normalizadas.  
  
Junta resistente al fuego — Ensamblaje de productos diseñados  para sello de juntas, ensayados y clasificados 
según su resistencia al fuego, de acuerdo con UL 2079, para resistir un determinado período de tiempo el 
paso de calor, humo y fuego. (IBC, 2006).   
  
Material no combustible — Material que no arde indefinidamente hasta consumirse, ya sea porque deja de 
arder al apartársele de la fuente de calor, caso en el cual puede clasificarse como difícilmente combustible, o 
porque no arde al ser expuesto a la llama, caso en el cual el material se clasifica como incombustible.  
Muro cortafuego — Muro sólido, o con vanos protegidos, con un determinado tiempo de protección contra el 
fuego, que restringe la propagación del fuego y que además es continuo desde la cimentación hasta el techo, 
con suficiente estabilidad estructural tal que, bajo exposición al fuego, no colapse (IBC, 2006).  
  
Protección pasiva — Es el proceso mediante el cual un elemento se protege contra el fuego recubriéndolo con 
un material que le provea un mayor aislamiento térmico.   
  
Protección activa — Tipo de protección contra el fuego consistente en la instalación de mecanismos 
automáticos de detección y de extinción de fuego.  Algunos de ellos son: detectores de  humo con alarmas 
sonoras, sistemas de extinción con productos químicos y rociadores de agua entre otros.  
  
Potencial combustible — Energía calorífica disponible por unidad de área de piso. También llamada carga de fuego.   
 
Prueba normalizada de incendio — Procedimiento estipulado en normas como las NTC 1480 e ISO 834, 
entre otras, en el cual la temperatura se eleva en forma controlada, siguiendo una ecuación definida en 
función del tiempo del fuego patrón.  
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Resistencia al fuego — Período de tiempo en que un edificio o los componentes de este mantienen su función 
estructural o dan la posibilidad de confinar el fuego,  medido como el tiempo que  resiste un material 
expuesto directamente al fuego, sin producir llamas, gases tóxicos ni deformaciones excesivas.  
  
Resistencia requerida al fuego — Tiempo mínimo de resistencia al fuego, exigido por la autoridad 
competente, que debe resistir un miembro estructural u otro elemento de una edificación, en una prueba 
normalizada de incendio.  
  
Tiempo equivalente — Tiempo que tarda un elemento determinado en alcanzar, en la prueba normalizada de 
incendio, el máximo calentamiento que experimentaría en un incendio real.  
  
  
J.3.3 — CLASIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EN FUNCIÓN DEL RIESGO DE PÉRDIDA DE  
VIDAS HUMANAS O AMENAZA DE COMBUSTIÓN  
 
J.3.3.1 — CATEGORIAS DE RIESGO DE LAS EDIFICACIONES — Con el fin de evaluar la resistencia 
requerida al fuego todas las edificaciones se clasificarán, en función de los grupos de ocupación definidos en 
la tabla J.1.1-1, en una de las categorías de riesgo de pérdida de vidas humanas o amenaza de combustión que 
se definen a continuación.  
J.3.3.1.1 — Categoría I — Esta categoría comprende las edificaciones con mayor riesgo de pérdidas de vidas 
humanas o con alta amenaza de combustión. En ellas se incluyen:  
  

(a)  Grupos de Ocupación (A-1), (F-1), (I-2), (I-4), (P).  
(b)  Bodegas, depósitos e industrias de cualquier magnitud que manejen madera, pinturas, plásticos, 
algodón, combustible o explosivos de cualquier tipo.  
(c)  Edificios de más de 10 pisos que no cumplan con los requisitos del numeral J.3.3.1.2, literal (a).  

J.3.3.1.2 — Categoría II — Esta categoría comprende edificaciones de riesgo intermedio, tales como:  
  

(a)  Edificios para cualquier ocupación, de más de 10 pisos, que dispongan de sistemas de alarma 
contra incendio, visuales y sonoros e independientes entre sí, que sean probados por lo menos cada 60 
días y cuenten con  rociadores de agua automáticos a  satisfacción de la autoridad competente.  
(b)  Grupos de Ocupación (I-1), (I-3), (I-5), (C-1), (C-2), (E), (L), (M), (R-2) y (R-3). Entre otros 
ancianatos, bares, restaurantes, cárceles, oficinas, centros comerciales, guarderías, colegios, 
universidades, hoteles, museos, teatros, salas de cine y salones de reunión.  

J.3.3.1.3 — Categoría III — Esta categoría comprende las edificaciones con baja capacidad de combustión.  
Incluye:  
  

(a)  Grupos de Ocupación (R-1), edificaciones para viviendas con 10 pisos o menos.  
(b)  Grupos de Ocupación (A-2), (F-2) y en general bodegas y edificios industriales no comprendidos 
en el numeral J.3.3.1.1, literal (b).  

  
J.3.3.2 — CLASIFICACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EN UNA CATEGORIA DE RIESGO — Toda 
edificación debe clasificarse en una de las categorías de riesgo definidas en J.3.3.1. Dependiendo del grupo de 
uso de la edificación bajo estudio, esta clasificación se hace en función del área construida, de acuerdo con la 
tabla J.3.3.-1, o en función del potencial combustible, de acuerdo con la tabla J.3.3.-2, estimado con base en 
las especificaciones contenidas en los numerales J.3.4.2 y J.3.4.3.   
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Tabla J.3.3-1 

Categorización de las edificaciones para efectos de resistencia contra el fuego de acuerdo 
con su uso, área construida, y número de pisos. 

 
Notas: (1). En edificios para vivienda, el límite de 140 m2 por unidad corresponde al promedio aritmético de las áreas de todas las 

unidades, sin tener en cuenta las zonas comunes. 
 

Tabla J.3.3-2 
Categorización de las edificaciones para efectos de resistencia contra el fuego de acuerdo 

con su uso, densidad de carga combustible y el número de pisos 

 
J.3.3.3 — EDIFICACIONES QUE NO REQUIEREN CUANTIFICA CIÓN DE LA RESISTENCIA 
CONTRA EL FUEGO  — Las edificaciones cuyas características las eximen del requisito de la 
cuantificación de su resistencia contra el fuego se listan a continuación. Independientemente de esta 
excepción, toda estructura está sujeta a las especificaciones para detección y extinción de incendios dadas en 
el Capítulo J.4.  
 
J.3.3.3.1 — Edificaciones clasificadas en el grupo de ocupación C (Comercial), de acuerdo con J.1.1.2, que 
no tengan más de dos (2) pisos y cuya área construida no exceda 500 m² por piso.   
J.3.3.3.2 — Edificaciones clasificadas en el subgrupo de ocupación I-3 (Educación), que tengan un solo piso 
y cuya área construida no exceda 1 200 m².   
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J.3.3.3.3 — Edificaciones clasificadas en los subgrupos de ocupación R-1 y R-2 (Residencial), que no tengan 
más de tres (3) pisos, independientemente de la magnitud del área construida.   
J.3.3.3.4 — Edificaciones clasificadas en el grupo de ocupación E (Especial), que no tengan más de dos (2) 
pisos  
J.3.3.3.5 — Edificios para estacionamiento que no tengan cerramiento en por lo menos el 40 % de:  
  

a) Dos (2) de sus fachadas, para edificios con menos de 3 000 m² de área construida.  
b) Tres (3) de sus fachadas para edificios con área construida entre 3 000 m² y 3 750 m².  
J.3.3.3.6 — Edificaciones clasificadas en el grupo de ocupación F (Fabril e industrial), que no 
contengan materiales explosivos o inflamables, que no tengan más de dos (2) pisos y cuya área 
construida no exceda 1 000 m² por piso.   

J.3.3.3.7 — Edificaciones clasificadas en el grupo de ocupación F (Fabril e industrial), que tengan un solo 
piso y con espacios vacíos de más de 10 metros a todo su alrededor, independientemente de la magnitud del 
área construida.  
J.3.3.3.8 — Edificaciones con estructuras de material incombustible y que tienen una densidad de carga 
combustible de 250 MJ/m2  o menos, independientemente de su uso y altura.  
J.3.3.3.9 — Edificaciones clasificadas en el grupo de ocupación T (Temporal y misceláneo), cuando su uso 
sea estrictamente temporal.  
J.3.3.3.10 — Las áreas máximas construidas para clasificar las edificaciones que no requieren cuantificación 
de la resistencia contra el fuego según los numerales J.3.3.3.1 a J.3.3.3.6, podrán aumentarse para edificios 
adyacentes a calles o espacios libres de más de 6.0 m de ancho, en los porcentajes del área construida 
presentados en la tabla J.3.3-3 por cada metro en exceso de 6. La consideración de espacios libres no incluye 
lotes vacantes que puedan alojar construcciones futuras.  
  

Tabla J.3.3-3 
Porcentajes de incremento de área máxima para clasificación de edificaciones 

que no requieren cuantificación de la resistencia contra el fuego. 

 
J.3.3.3.11 — Los recintos de edificios con aberturas en por lo menos dos de sus muros, que representen más 
del 50% del área total de dichos muros no requieren protección especial contra el fuego.   
J.3.3.3.12 — Las estructuras de cubierta de material incombustible que estén a una altura sobre el piso de 
7.5m o más.  
J.3.3.3.13 — Cuando se trate de edificios de uso mixto, se debe considerar siempre la altura total del edificio 
analizado y no solamente la altura destinada a un uso particular.  
  

(a)  Cuando un edificio sea de uso mixto, pero los sectores de distinto uso estén separados en  
planta, se aplicarán las respectivas tablas por separado para cada uno de dichos sectores y por  
lo tanto podrá tener distintos estándares en cada sector.  
(b)  Cuando el edificio esté destinado a distintos usos y según la aplicación de cada uno por  
separado resulten estándares diferentes y no haya separación en planta para los sectores de  
distintos usos, se deberá satisfacer siempre el estándar más exigente. 
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J.3.4 — DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA REQUERIDA CONTRA FUEGO  
 
J.3.4.1 — POTENCIAL COMBUSTIBLE — El potencial combustible, o carga de fuego, se 
determinará sumando en los recintos el producto de la masa de cada objeto, según el uso previsto de 
la estructura, por el poder calorífico del respectivo material. Se expresará en términos de energía por 
unidad de área de piso.  
J.3.4.1.1 — Alternativamente, el potencial combustible se podrá expresar en términos de masa 
equivalente de la madera por unidad de área de piso. La conversión se hará con base en que 1 kg de 
madera tiene un poder calorífico de 18 MJ. 
J.3.4.2 — En ausencia de datos analíticos o experimentales sobre los materiales del proyecto, para el 
cálculo del potencial combustible el diseñador puede referirse a los valores consignados en las tablas 
J.3.4-1 y J.3.4-2.   
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J.3.4.3 — Los elementos estructurales  y demás elementos de la construcción deberán tener como 
mínimo las resistencias al fuego normalizado exigidas en la tabla J.3.4-3. Se exceptúan de esta 
exigencia los contenidos en recintos que cumplan las condiciones estipuladas en el numeral J.3.3.3.  
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Tabla J.3.4-3 

Resistencia requerida al fuego normalizado NTC 1480 (ISO 834), 
en horas, de elementos de una edificación. 

 
 

J.3.4.3.1 — En caso necesario, para  garantizar la resistencia requerida al fuego, podrán utilizarse 
recubrimientos resistentes adicionales, avalados por entidades de reconocida autoridad y aprobados por la 
Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes.  
J.3.4.3.2 — Si a un mismo elemento le correspondieren dos o más resistencias al fuego, por cumplir diversas 
funciones a la vez, deberá siempre satisfacerse la mayor de las exigencias.  
J.3.4.3.3 — Las resistencias al fuego que se indican para los muros de cerramiento de ascensores en la tabla 
J.3.4-3 son obligatorios sólo si el ascensor circula por el interior de una caja cerrada por sus cuatro costados. 
Las puertas de acceso al ascensor estarán exentas de exigencia al fuego, pero serán de materiales no 
combustibles, tal como se definen en J.3.2.  
J.3.4.3.4 — Las resistencias al fuego que se indican para elementos portantes verticales, horizontales o de 
escaleras en la tabla J.3.4-3, no deben exigirse para aquellos elementos estructurales verticales, horizontales o 
de escaleras que, por su ubicación en el edificio, queden protegidos de la acción del fuego por otro elemento, 
que se interponga entre ellos y el fuego. En este caso el elemento interpuesto como pantalla deberá tener, por 
lo menos, la resistencia al fuego exigida en la tabla J.3.4- 3 para el elemento protegido, con excepción de los 
ingresos a las escaleras exteriores, en las cuales no se exige interponer elemento alguno entre la escalera y el 
edificio.  
J.3.4.3.5 — Las resistencias al fuego que se indican para los muros no portantes y divisiones en la tabla J.3.4-
3, deben exigirse sólo cuando dichos elementos separan de piso a techo, recintos contiguos, dentro de una 
unidad y no contienen puertas o divisiones de vidrio.  
J.3.4.3.6 — Para muros perimetrales se exigirá el cumplimiento de la resistencia al fuego que corresponda, 
según la tabla J.3.4-3, ya se trate de elementos portantes o no, cualquiera que sea el destino de la edificación. 
Las divisiones de vidrio, los antepechos y dinteles no estructurales, estarán exentos de exigencias de 
resistencia al fuego.  
J.3.4.3.7 — Los elementos portantes con 20° o más grados de inclinación respecto de la vertical, serán 
considerados como elementos portantes horizontales para establecer su resistencia al fuego.  
J.3.4.3.8 — Las escaleras que comunican solamente dos pisos dentro de una misma unidad estarán exentas de 
exigencias de resistencia al fuego.  
   
J.3.5 — EVALUACIÓN DE LA PROVISIÓN DE RESISTENCIA C ONTRA FUEGO EN 
ELEMENTOS DE EDIFICACIÓNES  
  
La resistencia de los elementos estructurales y de compartimentación de las edificaciones se expresa en 
unidades de tiempo en función del concepto de tiempo equivalente, o tiempo que tarda un elemento 
determinado en alcanzar, en una prueba normalizada de incendio, el máximo  
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calentamiento que  experimentaría en un incendio real. El tiempo equivalente de un elemento podrá 
determinarse experimental o analíticamente para el fuego normalizado estipulado en la norma NTC 1480 
(ISO  834). Alternativamente se puede utilizar la  norma NFPA 259 – Método de prueba normalizado para el 
potencial de calor de materiales de construcción. La determinación experimental se hará por medio de 
ensayos ajustados a la norma ASTM E119.  
  
Si se opta por la determinación analítica ésta se hará siguiendo un procedimiento racional de cálculo que 
incluya el potencial combustible, el área de piso, la superficie total expuesta, el área de ventilación, la altura 
de los muros, sus propiedades conductoras y demás factores pertinentes. Dicho procedimiento deberá ser 
avalado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes.  
 Alternativamente, la resistencia de elementos puede determinarse con base en el contenido de los numerales 
J.3.5.1 a J.3.5.4.   
J.3.5.1 — ELEMENTOS RESTRINGIDOS — Todo elemento estructural o no  estructural debe considerarse 
sin restricción a la expansión térmica, a menos que el Diseñador de los elementos estructurales o el Diseñador 
de los elementos no estructurales, según sea el caso, demuestre que  los elementos diseñados pueden 
considerarse restringidos a expansión térmica. Dicha demostración debe ser avalada por la Comisión 
Permanente Asesora del Régimen de Construcciones Sismo Resistentes. Para que un elemento no estructural 
se considere como barrera corta fuego, debe garantizar la  resistencia requerida en J.3.4.3, las dilataciones con 
respecto  a la estructura, deben rellenarse con sellos o materiales resistentes al fuego.  
  
J.3.5.2 — ELEMENTOS DE CONCRETO — Para proveer elementos de concreto de una edificación con las 
resistencias al fuego normalizado especificadas en el numeral J.3.4.3 pueden seguirse las guías establecidas al 
respecto en documentos de reconocida autoridad, tales como los ofrecidos por el Comité 216 del American 
Concrete Institute, ACI (Guide for Determining the fire endurance of concrete elements), u otras 
publicaciones similares.  
  
J.3.5.2.1 — Las columnas de concreto que requieran resistencias al fuego iguales o superiores a una (1) hora 
deben tener dimensiones que cumplan con los mínimos establecidos en la tabla J.3.5-1  

Tabla J.3.5-1 
Dimensión mínima de columnas de concreto, en mm, para 

resistencias iguales o mayores a una (1) hora. 

 
1.  Las dimensiones en estas columnas de la tabla se podrán reducir a 200 mm para  
columnas rectangulares de concreto que tengan dos lados paralelos de al menos 950 mm  
de longitud cada uno.   
2.  Las dimensiones en esta columna de la tabla se podrán reducir a 250 mm para  
columnas rectangulares de concreto que tengan dos lados paralelos al menos de 950  
mm de longitud cada uno.  
  

J.3.5.2.2 — Los muros y las losas, incluyendo las de cubierta, de concreto que requieran resistencias 
al fuego igual o superior a una (1) hora deben tener espesores que cumplan con los mínimos 
establecidos en la tabla  J.3.5-2 
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J.3.5.3.2 — El volumen de sólidos puede calcularse midiendo el volumen de agua desplazado por la unidad 
de mampostería al sumergirse en un tanque de agua. Antes de la prueba, la unidad de mampostería se 
sumerge en agua por lo menos por 24 horas, se  seca por un minuto sobre una rejilla y luego el agua 
superficial se remueve con un trapo húmedo. A los dos minutos la unidad se sumerge en el tanque y se mide 
cuidadosamente el volumen de agua desplazado, que representa el volumen de sólidos en la unidad.   
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J.3.5.4 — ELEMENTOS DE ACERO ESTRUCTURAL — Elementos de acero estructural sin ninguna 
protección no poseen resistencia contra fuego de más de 15 minutos y sólo son apropiados para uso en 
edificaciones o recintos que no requieren de protección contra el fuego, de acuerdo con el numeral J.3.3.3. 
Para resistencias mayores el acero debe proveerse con productos adheridos para protección contra el fuego.  
  
J.3.5.4.1 — Los productos adheridos para la protección contra el fuego de elementos de acero estructural 
deben aplicarse de acuerdo con las indicaciones del fabricante y estar avalados por instituciones reconocidas 
internacionalmente para tal efecto.  
  
J.3.5.4.2 — La resistencia contra el fuego de elementos de acero estructural también puede proveerse con 
recubrimiento de concreto vaciado en el sitio o con placas prefabricadas de  concreto y puede calcularse 
mediante la ecuación J.3.5-2.  
  

                    (J.3.5-2)  
 Donde:   
R   =  resistencia al fuego, en minutos, en condiciones de equilibrio de humedad.  
R o  =  resistencia al fuego, en minutos, sin contenido de humedad.  
H   =  contenido de humedad, en porcentaje, de equilibrio del concreto, por volumen.  
 
J.3.5.4.3 — La resistencia al fuego, en minutos,  0 R , cuando el acero se protege con concreto que no tiene 
contenido de humedad se calcula mediante la ecuación J.3.5-3.  

 

 

 
J.3.5.4.4 — Cuando no se posean las propiedades térmicas del hormigón concreto que se usará en la 
obra, pueden usarse los valores especificados en la tabla J.3.5-9.  
  

Tabla J.3.5-9 
Propiedades térmicas del concreto. 
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J.3.5.4.5 — Cuando se utilizan elementos de acero estructural con secciones huecas rellenas de 
concreto, su capacidad estructural debe diseñarse de manera que la relación entre la carga aplicada a 
compresión y la resistencia a la compresión del elemento no exceda los valores especificados en la 
tabla J.3.5-10. 
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CAPITULO J.4 

DETECCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
  

J.4.1 — ALCANCE 
  
J.4.1.1 — En este Capítulo se establecen las dotaciones de instalaciones de protección contra incendio con las 
que deben contar los edificios. La instalación de dispositivos de detección  hace posible la transmisión de una 
señal, automática mediante detectores o manual mediante pulsadores, desde el lugar en que se produce el 
incendio hasta una central, así como la posterior transmisión de la alarma  desde dicha central hasta los 
ocupantes, pudiendo activarse dicha alarma automática y manualmente.  
   
J.4.2 — SISTEMAS Y EQUIPOS PARA DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS  
  
J.4.2.1 — AIRE ACONDICIONADO — En los edificios que cuenten con sistema central de aire 
acondicionado, se deberá disponer de detectores de humo en los ductos principales, que actúen desconectando 
automáticamente el sistema. Adicionalmente se dispondrá de un  tablero de desconexión  del sistema central 
de  aire acondicionado ubicado adyacente al tablero general eléctrico y para el uso exclusivo del cuerpo de 
bomberos.   
  
J.4.2.2 — DISPOSITIVOS PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA DE INCENDIOS — Deberán instalarse 
equipos para la detección y la alarma temprana contra incendios en las edificaciones clasificadas en  los 
grupos y sub.-grupos de ocupación que se listan en la tabla J.4.2-1.  
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J.4.3 — SISTEMAS Y EQUIPOS PARA EXTINCIÓN DE INCENDIOS   
Toda edificación debe disponer de recursos para la extinción del fuego cuyas características dependen del 
grupo de uso en que se clasifique. Los sistemas y equipos deben diseñarse e instalarse de acuerdo con los 
requisitos mínimos especificados en el presente Capítulo. Luego  de instalados, deben mantenerse 
periódicamente para garantizar su adecuada funcionalidad en  cualquier momento. Los sistemas hidráulicos  
deben tener inspección, prueba y mantenimiento, las cuales se realizan de acuerdo con la norma NFPS 25.   
Cuando por características propias de los productos del sistema de almacenamiento o de los equipos, se 
requieren otros sistemas de protección contra incendio o sean instalados con la aprobación de la autoridad 
competente como una alternativa equivalente, el diseño y la instalación del sistema,  deberán estar de acuerdo 
con las normas apropiadas indicadas en la tabla J.4.3-1.  

 
J.4.3.1 — GRUPO DE OCUPACIÓN   A   (ALMACENAMIENTO)  
J.4.3.1.1 — Rociadores Automáticos — Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación A 
(Almacenamiento) debe estar protegida por un sistema aprobado y eléctricamente supervisado, de rociadores 
automáticos diseñados de acuerdo con la última versión del Código para suministro y distribución de agua 
para extinción de incendios en edificios, NTC2301  y con la Norma para Instalación de Sistemas de 
Rociadores, NFPA 13, así:   

(a)  En la totalidad de edificios con más de tres pisos o 9 m de altura, lo que sea mayor, 
clasificados en el subgrupo de ocupación A-1 (Almacenamiento de riesgo moderado).  
(b) En la totalidad de edificios con áreas no separadas con muros cortafuegos y mayores de   
1 000 m², clasificados en el subgrupo de ocupación A-1 (Almacenamiento de riesgo 
moderado).  
(c)  Sin importar el número de pisos y en la totalidad de edificios con menos de 18 m de 
aislamiento con áreas de uso público y con los linderos de otra propiedad, clasificados en el 
subgrupo de ocupación A-1 (Almacenamiento de riesgo moderado).  
(d) Sin importar el número de pisos y en la totalidad de edificios con área total de 
construcción mayor de 2 200 m², incluidas las áreas de mezanines, clasificados en el 
subgrupo de cupación A-1 (Almacenamiento de riesgo moderado).  
(e)  Sin importar el subgrupo de clasificación de  riesgo, en la totalidad de edificios del grupo 
A, independientemente de su área construida, cuando sea de acceso público.  
(f)  En la totalidad de edificios dedicados al  almacenamiento de llantas, con un volumen de 
almacenamiento mayor de 500 m³.  
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J.4.3.1.2 — Tomas fijas para bomberos y mangueras para extinción de incendios — Toda edificación 
clasificada en el grupo de ocupación A (Almacenamiento) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas 
para bomberos y mangueras para extinción de incendios diseñados de acuerdo con la última versión del 
Código para suministro y distribución de agua para extinción de incendios en edificaciones, NTC 1669, y con 
el Código para Instalación de Sistemas de Tuberías Verticales y Mangueras, NFPA 14. 
J.4.3.1.3 — Extintores portátiles de fuego — Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación A 
(Almacenamiento) debe estar protegida por un sistema  de extintores portátiles de  fuego, diseñados de 
acuerdo con la última versión de  la norma Extintores de fuego portátiles, NTC 2885 y con la Norma de 
Extintores de fuego Portátiles , NFPA 10.  
  
J.4.3.2 — GRUPO DE OCUPACIÓN  C   (COMERCIAL)   
J.4.3.2.1 — Rociadores Automáticos — Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación C (Comercial) 
debe estar protegida por un sistema, aprobado y eléctricamente supervisado, de rociadores automáticos 
diseñados de acuerdo con la última versión del Código para suministro y distribución de agua para extinción 
de incendios en edificios, NTC2301  y con la Norma para Instalación de Sistemas de Rociadores, NFPA 13, 
así:   

(a)  En la totalidad de edificios con más de tres pisos o 9 m de altura, lo que sea mayor, clasificados 
en el subgrupo de ocupación de bienes (C-2).  
(b)  Sin importar el número de pisos y en la totalidad de edificios con área total construida mayor de 1 
100 m², incluidas las áreas de mezanines, clasificados en el subgrupo de ocupación de bienes (C-2).  
(c)  En la totalidad de edificios con pisos bajo nivel de la calle, para áreas de piso mayores de 200 m² 
y utilizados para venta, almacenamiento, o manipulación de mercancías combustibles, clasificados en 
el subgrupo de ocupación de bienes (C-2).  
(d)  En la totalidad de edificios con más de seis pisos o 18 m de altura, lo que sea mayor, clasificados 
en el subgrupo de ocupación de servicios (C-1).   

J.4.3.2.2 — Tomas fijas para bomberos y mangueras para extinción de incendios — Toda edificación 
clasificada en el grupo de ocupación C (Comercial) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas para 
bomberos y mangueras para extinción de  incendios diseñados de acuerdo con la última versión del Código 
para suministro y distribución de agua para extinción de  incendios en edificaciones,  NTC 1669, y con el 
Código para Instalación de Sistemas de Tuberías Verticales y Mangueras, NFPA 14.  
J.4.3.2.3 — Extintores de fuego portátiles — Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación 
C(Comercial) debe estar protegida por un sistema de extintores portátiles de fuego, diseñados de acuerdo con 
la última versión de la norma Extintores de fuego portátiles, NTC 2885 y con la Norma de Extintores de 
fuego Portátiles , NFPA 10.  
  
J.4.3.3 — GRUPO DE OCUPACIÓN  F  (FABRIL E INDUSTRIAL)  
J.4.3.3.1 — Rociadores Automáticos — Toda edificación de ocupación F  (F abril e Industrial) debe estar 
protegida por un sistema, aprobado y eléctricamente supervisado de rociadores automáticos diseñados de 
acuerdo con la última versión del Código para suministro y distribución de agua para extinción de incendios 
en edificios, NTC2301 y con la Norma para Instalación de Sistemas de Rociadores, NFPA 13, así:   

(a)  En la totalidad de edificios con más de tres pisos o 9 m de altura, lo que sea mayor, clasificados 
en el subgrupo de ocupación de riesgo moderado (F-1).  
(b)  En la totalidad de edificios con áreas sin muros cortafuego y mayores de 1 000 m², clasificados 
en el subgrupo de ocupación de riesgo moderado (F-1).  
(c)  Sin importar el número de pisos y en la totalidad de edificios con área total de construcción 
mayor de 2 200 m², incluidas las áreas de mezanines, clasificados en el subgrupo de ocupación de 
riesgo bajo (F-2).  
(d)  Sin importar el número de pisos y en la totalidad de edificios con menos de 18 m de aislamiento 
con áreas de uso publico y con los linderos de otra propiedad, clasificados en el subgrupo de 
ocupación de riesgo moderado (F-1).  
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(e)  En la totalidad de edificios con más de seis pisos o 18 m de altura, lo que sea mayor, clasificados 
en el subgrupo de ocupación de riesgo bajo (F-2).  

J.4.3.3.2 – Tomas fijas para bomberos y mangueras para extinción de incendios. Toda edificación clasificada 
en el grupo de ocupación F (F abril e Industrial) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas para 
bomberos y mangueras para extinción de incendios diseñados de acuerdo con la última versión del Código 
para suministro y distribución de agua para extinción de incendios en edificaciones, NTC 1669, y con el 
Código para Instalación de Sistemas de Tuberías Verticales y Mangueras, NFPA 14.  
J.4.3.3.3 – Extintores de fuego portátiles. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación F (F abril e 
Industrial) debe estar protegida por un sistema de extintores portátiles de fuego, diseñados de acuerdo con la 
última versión de la norma Extintores de fuego portátiles,  NTC 2885 y con la Norma de Extintores de fuego 
Portátiles , NFPA 10.   
J.4.3.4 - GRUPO DE OCUPACIÓN I   (INSTITUCIONAL)  
  
J.4.3.4.1 – Rociadores Automáticos. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación I (Institucional) 
debe estar protegida por un sistema, aprobado y eléctricamente supervisado, de rociadores automáticos de 
acuerdo con la última versión del Código para suministro y distribución de agua para extinción de incendios 
en edificios, NTC2301 y con la Norma para Instalación de Sistemas de Rociadores, NFPA 13, así:   

(a)  En la totalidad de edificios con confinamiento o restricción de movimiento, clasificados en el 
subgrupo de ocupación de reclusión (I-1).  
(b)  En la totalidad de edificios, clasificados en el subgrupo de ocupación de salud o incapacidad (I-2).   
(c)  En la totalidad de edificios con área total de construcción de 2 000 m² o mayor, clasificados en el 
subgrupo de ocupación de educación (I-3).  
(d)  En la totalidad de edificios con más de cuatro pisos o 12 m de altura, lo que sea mayor, 
clasificados en el subgrupo de ocupación de educación (I-3).  
(e)  En la totalidad de edificios con uno o más pisos bajo el nivel del suelo, clasificados en el 
subgrupo de ocupación de educación (I-3).  
(f)  En edificios clasificados en los subgrupos de ocupación de seguridad y servicio públicos (I-4 e I-
5), de acuerdo con su uso; por ejemplo, edificios para oficinas se protegerán con las condiciones 
listadas para el grupo de ocupación comercial de servicios (C-1) y las áreas para asambleas con las 
condiciones del grupo de ocupación de lugares de reunión (L), etc.   

J.4.3.4.2 –  Tomas fijas de agua para bomberos. Toda edificación clasificada en el  grupo de ocupación I 
(Institucional) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas para bomberos y mangueras para extinción 
de incendios diseñados de acuerdo con la última versión del Código para suministro y distribución de agua 
para extinción de incendios en edificaciones, NTC 1669, y con el Código para Instalación de Sistemas de 
Tuberías Verticales y Mangueras, NFPA 14, así:   

(a)  En  edificios de más de tres pisos o 9 m de altura, lo que sea mayor, sobre el nivel de la calle. 
(b)  En  edificios con un piso bajo nivel de la calle. 
(c)  En edificios donde, en uno de sus pisos, la distancia a cualquier punto desde el acceso más 
cercano para el Cuerpo de Bomberos es mayor de 30 m.  
(d)  Cuando el edificio esté protegido con un sistema de rociadores, las tomas fijas para bomberos se 
diseñaran teniendo en cuenta lo recomendado por la última versión del Código para suministro y 
distribución de agua para extinción de incendios en edificios, NTC2301 y con la Norma para 
Instalación de Sistemas de Rociadores, NFPA 13. 

J.4.3.4.3 – Extintores de fuego portátiles. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación I 
(Institucional) debe estar protegida por un sistema de extintores portátiles de fuego, diseñados de acuerdo con 
la última versión de la norma Extintores de fuego portátiles, NTC 2885 y con la Norma de Extintores de 
fuego Portátiles , NFPA 10.   
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J.4.3.5 - GRUPO DE OCUPACIÓN  L  (LUGARES DE REUNIÓN)  
  
J.4.3.5.1 – Rociadores Automáticos. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación L (Lugares de 
reunión) debe estar protegida por un sistema, aprobado y eléctricamente supervisado, de rociadores 
automáticos de acuerdo con la última versión del Código para suministro y distribución de agua para 
extinción de incendios en edificios, NTC2301 y con la Norma para Instalación de Sistemas de Rociadores, 
NFPA 13, así:  

(a) En la totalidad de edificios con carga de ocupación mayor de 300 personas. El sistema de rociadores debe 
cubrir todos los pisos que se encuentren por debajo del piso clasificado como L (Lugar de Reunión). Si el sitio 
está bajo el nivel del suelo, el sistema de rociadores debe cubrir todos los pisos superiores hasta el nivel de 
salida incluido este nivel. Se eximen del cumplimiento de este requisito: i.  Salones con un uso único de Lugar 
de Reunión (L), no utilizado para exhibiciones ni demostraciones, con área menor de 1 100 m², con separación 
de resistencia de una hora para fuego de otros espacios o edificios y con salidas para evacuación independientes 
y que no dispongan de instalaciones para una audiencia mayor de 100 personas. 
ii.  Lugares de Reunión Deportivos  (L-1), dedicados sólo a la práctica del deporte y que no dispongan de 
instalaciones para audiencia mayor de 300 personas. 
iii.  Los lugares en estadios y arenas ubicados sobre las canchas, escenarios deportivos, zonas de graderías y 
asientos, en áreas abiertas sin cerramiento donde un estudio de Ingeniería conceptúe acerca de la no efectividad 
de la protección con rociadores como consecuencia de la altura del techo y de la carga combustible. 
iv.  En estadios y arenas abiertos o sin cerramientos con cabinas para prensa menores de 100 m²; con áreas de 
almacenamiento, menores de 100 m² y con separación para fuego de por lo menos una hora; áreas usadas en 
venta de boletas, baños o concesiones, menores de 30 m², sinmateriales inflamables, construidas con material 
incombustible. 

(b)  En la totalidad de edificios, sin importar el área, sin importar el número de personas, clasificados como 
grupo de ocupación para Lugares de Reunión Sociales y Recreativos (L-3). Se eximen de este requisito los lugares de 
este grupo donde no se realizan fiestas y no se permite el consumo de bebidas alcohólicas. 
(c)  Todo el escenario y las áreas anexas como camerinos, vestieres, bodegas,  salones de ensayos. Se exceptúan los que 
tengan menos 100 m² de área y menos de 15 m de altura y cuyas cortinas no sean verticalmente retractiles y que las 
colgaduras combustibles se limiten a la cortina principal y a la cortina del fondo. 
(d)  Todas las instalaciones interiores en edificios con ocupación para diversión y juegos de niños y adultos. 
Se exceptúan estructuras que no excedan de 3.0 m de altura y 15 m² de área de proyección horizontal. 
 
J.4.3.5.2 – Tomas fijas de agua para bomberos. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación L (Lugares de 
reunión) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas para bomberos y mangueras para extinción de incendios 
diseñados de acuerdo con la última versión del Código para suministro y distribución de agua para extinción de 
incendios en edificaciones, NTC 1669, y con el Código para Instalación de Sistemas de Tuberías Verticales y 
Mangueras, NFPA 14, así: 

 
(a)  En edificios de más de cuatro pisos o 12 m de altura, lo que sea mayor sobre el nivel de la calle. 
(b)  En edificios con dos piso bajo nivel de la calle. 
(c)  En Edificios no protegidos con rociadores donde, en uno de los pisos, la distancia a cualquier punto desde 
el acceso mas cercano para el Cuerpo de Bomberos, es mayor de 30 m. 
(d)  A cada lado del escenario se instalará una estación con  manguera contra incendios de 38 mm de diámetro. 
(e)  Cuando el edificio esté protegido con un sistema de rociadores, las tomas fijas para bomberos se diseñaran 
teniendo en cuenta lo recomendado por la última versión del Código para suministro y distribución de agua para 
extinción de incendios en edificios, NTC2301 y con la Norma para Instalación de Sistemas de Rociadores, 
NFPA 13. 

J.4.3.5.3 – Extintores de fuego portátiles. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación L (Lugares de 
reunión) debe estar protegida por un sistema de extintores portátiles de fuego, diseñados de acuerdo con la última 
versión de la norma Extintores de fuego portátiles, NTC 2885 y con la Norma de Extintores de fuego Portátiles ,NFPA 
10, así: 
(a)  Este requerimiento no aplica a las áreas de tribunas y graderías. 
(b)  Este requerimiento no aplica a las áreas utilizadas como canchas deportivas, de espectáculos y de entretenimiento. 
(c)  Este requerimiento no aplica a los Lugares de Reunión (L) abiertos y a la intemperie. 
(d)  Los extintores deben localizarse en lugares seguros y accesibles al personal operativo. 
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J.4.3.6 - GRUPO DE OCUPACIÓN   M  (MIXTO Y OTROS) 
J.4.3.6.1 – Rociadores Automáticos. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación M (Mixto y otros) debe estar 
protegida por un sistema, aprobado y eléctricamente supervisado, de rociadores automáticos de acuerdo con la última 
versión del Código para suministro y distribución de agua para extinción de incendios en edificios, NTC2301 y con la 
Norma para Instalación de Sistemas de Rociadores, NFPA 13, de acuerdo con las exigencias de   extinción para cada 
ocupación contenidas en los numerales J.4.3.1 a J.4.3.5. . 
 
J.4.3.6.2 – Tomas fijas de agua para bomberos. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación M (Mixtos y 
otros) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas para bomberos y mangueras para extinción de incendios 
diseñados de acuerdo con la última versión del Código para suministro y distribución de agua  para extinción de 
incendios en edificaciones, NTC 1669, y con el Código  para Instalación de Sistemas de  Tuberías Verticales y 
Mangueras, NFPA 14, de acuerdo con las exigencias de extinción para cada ocupación  contenidas en los numerales 
J.4.3.1 a J.4.3.5.   
J.4.3.6.3 – Extintores de fuego portátiles. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación M (Mixtos y  otros) 
debe estar protegida por un sistema de extintores portátiles de fuego, diseñados  de acuerdo con la  última versión de la 
norma Extintores de fuego portátiles, NTC 2885 y con la Norma de Extintores de fuego  Portátiles, NFPA 10, de 
acuerdo con las exigencias de extinción para cada ocupación contenidas en los  numerales J.4.3.1 a J.4.3.5.  
  
J.4.3.6.3.1 – En los pisos de toda edificación que se dediquen a estacionamiento y en toda edificación  cuya ocupación 
sea la de estacionamiento, se dispondrá de  un extintor de polvo químico seco de  cinco (5) kg por cada diez (10) 
vehículos, ubicado en lugares visibles y distanciados entre si  
  
J.4.3.7 - GRUPO DE OCUPACIÓN  P (Alta Peligrosidad)  
  
J.4.3.7.1 – Rociadores Automáticos. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación Alta Peligrosidad (P)  
debe estar protegida por un sistema, aprobado y eléctricamente supervisado,  de rociadores automáticos  diseñados de 
acuerdo con las especificaciones más estrictas entre las versiones más recientes del Código para  suministro y 
distribución de agua para extinción de incendios en edificios, NTC2301, de la Norma para Instalación de Sistemas de 
Rociadores, NFPA 13, del Código de  Construcción y Seguridad  y  Código Internacional de construcción, NFPA 5000, 
así:  
  
J.4.3.7.2 – Tomas fijas de agua para bomberos y mangueras para extinción de incendios. Toda edificación  clasificada 
en el grupo de ocupación Alta Peligrosidad  (P) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas  para bomberos y 
mangueras para extinción de incendios diseñados de acuerdo con  las especificaciones más estrictas entre las versiones 
más recientes del Código para suministro y distribución de agua para extinción de  incendios en edificaciones, NTC 
1669, del Código para Instalación de  Sistemas de Tuberías Verticales y  Mangueras, NFPA 14,  del Código de 
Construcción y Seguridad y Código Internacional de construcción, NFPA 5000. 
J.4.3.7.3 – Extintores de fuego portátiles. Toda edificación clasificada en  el grupo de ocupación Alta Peligrosidad (P) 
debe estar protegida por un sistema de extintores portátiles de fuego, diseñados de acuerdo con las especificaciones más 
estrictas entre las versiones más recientes de la norma Extintores de fuego portátiles, NTC 2885, de la Norma de 
Extintores de fuego Portátiles, NFPA 10, del Código de Construcción y Seguridad  y Código Internacional de 
construcción, NFPA 5000.  
 
J.4.3.8 - GRUPO DE OCUPACIÓN  R-2 (Residencial multifamiliar)  
J.4.3.8.1 –  Rociadores Automáticos. Toda edificación clasificada en el grupo  de ocupación Residencial Multifamiliar 
(R-2) debe estar protegida por un sistema, aprobado y eléctricamente supervisado, de  rociadores automáticos de acuerdo 
con la última versión del Código para suministro y distribución de agua para extinción de incendios en edificios, 
NTC2301 y con la Norma para Instalación de Sistemas de Rociadores, NFPA 13, así:  
  
(a) En la totalidad de edificaciones clasificadas en el subgrupo de ocupación Residencial Multifamiliar (R-2), cuya altura 
exceda 7 pisos, en las zonas comunes (pasillos y áreas de circulación), excepto las escaleras.  
(b) En toda el área de pisos para uso como estacionamiento ubicados bajo edificios clasificados en el subgrupo de 
ocupación Residencial Multifamiliar (R-2).   
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J.4.3.8.2 –  Tomas fijas para bomberos y mangueras para extinción de incendios. Toda edificación clasificada en el 
grupo de ocupación Residencial Multifamiliar (R-2) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas para bomberos y 
mangueras para extinción de incendios diseñados de acuerdo con la última versión del Código para suministro y 
distribución de agua para extinción de incendios en edificaciones, NTC 1669, y con el Código para Instalación de 
Sistemas de Tuberías Verticales y Mangueras, NFPA 14, así: 
 
(a)  En la totalidad de edificaciones clasificadas en el subgrupo  de ocupación Residencial Multifamiliar (R-2) que 
tengan más de cinco pisos o 15 m de altura, lo que sea mayor. 
(b)  En toda el área de pisos para uso como estacionamiento ubicados bajo edificios clasificados en el subgrupo de 
ocupación Residencial Multifamiliar (R-2). 
(c)  En edificios que tengan más de 15 m de altura debe disponerse de un sistema de estaciones de mangueras de 38 mm 
de diámetro en toda su altura. 
J.4.3.8.3 – Extintores de fuego portátiles. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación Residencial 
Multifamiliar (R-2) debe estar protegida por un sistema de extintores portátiles de fuego, diseñados de acuerdo con la 
última versión de la norma Extintores de fuego portátiles, NTC 2885 y con la Norma de Extintores de fuego Portátiles , 
NFPA 10. 
 
J.4.3.9 - GRUPO DE OCUPACIÓN   R-3  (Residencial Hoteles) 
 
J.4.3.9.1 –  Rociadores Automáticos. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación Residencial Hoteles (R-3) 
debe estar protegida por un sistema, aprobado y eléctricamente supervisado, de rociadores automáticos de acuerdo con la 
última versión del Código para suministro y distribución de agua para extinción de incendios en edificios, NTC2301 y 
con la Norma para Instalación de Sistemas de Rociadores, NFPA 13, así: 
 
(a)  En la totalidad de edificaciones clasificadas en el subgrupo  de ocupación Residencial Hoteles (R-3) que tengan más 
de cinco pisos o 15 m de altura, lo que sea mayor. 
(b)  En toda el área de pisos para uso como estacionamiento ubicados bajo edificios clasificados en el subgrupo de 
ocupación Residencial Hoteles (R-3) 
 
J.4.3.9.2 –  Tomas fijas para bomberos y mangueras para extinción de incendios. Toda edificación clasificada en el 
grupo de ocupación Residencial Hoteles (R-3) debe estar protegida por un sistema de tomas fijas para bomberos y 
mangueras para extinción de incendios diseñados de acuerdo con la última versión del Código para suministro y 
distribución de agua para extinción de incendios en edificaciones, NTC 1669, y con el Código para Instalación de 
Sistemas de Tuberías Verticales y Mangueras, NFPA 14, así: 
 
(a)  En la totalidad de edificaciones clasificadas en el subgrupo  de ocupación Residencial Hoteles (R-3) que tengan más 
de cinco pisos o 15 m de altura, lo que sea mayor. 
(b)  En toda el área de pisos para uso como estacionamiento ubicados bajo edificios clasificados en el subgrupo de 
ocupación Residencial Hoteles (R-3). 
(c)  En edificios clasificados en el subgrupo de ocupación Residencial Hoteles (R-3) que tengan más de cinco pisos debe 
disponerse de un sistema de estaciones de mangueras de 38 mm de diámetro en toda su altura. 
 
J.4.3.9.3 – Extintores de fuego portátiles. Toda edificación clasificada en el grupo de ocupación Residencial Hoteles   
(R-3) debe estar protegida por un sistema de extintores portátiles de fuego, diseñados de acuerdo con la última versión 
de la norma Extintores de fuego portátiles, NTC 2885 y con la Norma de Extintores de fuego Portátiles , NFPA 10. 
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TITULO K 
REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 

CAPÍTULO K.1 
 
GENERALIDADES, PROPOSITO Y ALCANCE  
 
K.1.1 — GENERALIDADES  
K.1.1.1 — PROPOSITO — El propósito del Título K es el de definir parámetros y especificaciones arquitectónicas y  
constructivas tendientes a la seguridad y la preservación de la vida de los ocupantes y usuarios de las distintas  
edificaciones cubiertas por el alcance del presente Reglamento.  
K.1.1.2 — ALCANCE — El presente Título K, de acuerdo con lo establecido en el Literal K) del Artículo 48 de la Ley  
400 de 1997, contiene los requisitos complementarios del presente Reglamento, para cumplir el propósito de  
protección a la vida, en edificaciones cubiertas por su alcance. El Título K comprende en el Reglamento NSR-10, los  
siguientes Capítulos:  
Capítulo K.1 – Generalidades, propósito y alcance  
Capítulo K.2 – Clasificación de las edificaciones por grupos de ocupación  
Capítulo K.3 – Elementos para las zonas comunes  
Capítulo K.4 – Requisitos especiales para vidrios, Productos de Vidrio y Sistemas Vidriados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Página 32 de 60 

 
 

CAPÍTULO K.2 
CLASIFICACION DE LAS EDIFICACIONES 

POR GRUPOS DE OCUPACION 
K.2.1 — GENERAL  
K.2.1.1 — Este Capítulo establece y controla la clasificación de todas las edificaciones y espacios existentes, 
de acuerdo con su uso y ocupación y es aplicable a los Títulos K y J del presente Reglamento. Debe 
consultarse, además, el Capítulo A.2 para efectos de la clasificación por importancia en grupos de uso con 
respecto a la sismo resistencia de la edificación.  
K.2.1.2 — Toda edificación o espacio que se construya o altere debe clasificarse, para los propósitos de este 
Reglamento, en uno de los Grupos de Ocupación dados en la tabla K.2.1-1, de acuerdo con su ocupación 
principal o dominante. 

Tabla K.2.1-1 
Grupos y subgrupos de ocupación 

 
 

K.2.1.3 — La tabla K.2-1 presenta una lista de grupos y subgrupos de ocupación destinada a la clasificación 
de edificaciones y espacios de acuerdo con las especificaciones de los numerales K.2.2 a K.2.11. 
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K.2.2 — GRUPO DE OCUPACION ALMACENAMIENTO (A)  
K.2.2.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación Almacenamiento (A) se clasifican las edificaciones o 
espacios utilizados como el almacenamiento de mercancías, carga o bienes en general, a menos que se 
clasifiquen en el Grupo de Ocupación Alta Peligrosidad (P), numeral K.2.9. El Grupo de Ocupación 
Almacenamiento (A) está constituido por los Subgrupos de Ocupación Almacenamiento Riesgo Moderado 
(A-1) y Almacenamiento Riesgo Bajo (A-2). 
K.2.2.2 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN ALMACENAMIENTO DE RIESGO MODERADO (A-1) — En 
el Subgrupo de Ocupación Almacenamiento de Riesgo Moderado (A-1) se clasifican las edificaciones o 
espacios utilizados para almacenamiento de materiales que, siendo combustibles, arden con rapidez moderada 
y no producen gases venenosos ni explosivos. En la tabla K.2.2-1 se presenta una lista indicativa de 
materiales de almacenamiento y tipos de edificaciones que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación 
(A-1).  

Tabla K.2.2-1 
Subgrupo de ocupación almacenamiento de riesgo moderado (A-1) 

 
K.2.2.3 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN ALMACENAMIENTO DE RIESGO BAJO (A-2) — En el 
Subgrupo de Ocupación Almacenamiento de Riesgo Bajo (A-2) se clasifican las edificaciones o espacios 
utilizados para el almacenamiento de material incombustible o de combustión muy lenta. En la tabla K.2.2-2 
se presenta una lista indicativa de materiales de almacenamiento y tipos de edificaciones que deben 
clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (A-2). 

Tabla K.2.2-2 
Subgrupo de ocupación almacenamiento de riesgo bajo (A-2) 

 
K.2.3 — GRUPO DE OCUPACIÓN COMERCIAL (C)  
K.2.3.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación Comercial (C) se clasifican las edificaciones o espacios 
destinados a la realización de transacciones, ofrecimiento de servicios profesionales, compra, venta y uso de 
mercancías, carga o bienes en general, excepto los incluidos en el Grupo de Ocupación Alta Peligrosidad 
(P),numeral K.2.9. El Grupo de Ocupación Comercial (C) está constituido por los Subgrupos de Ocupación 
Comercial, Servicios (C-1) y Comercial de Bienes y Productos (C-2).  
K.2.3.2 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN COMERCIAL, SERVICIOS (C-1) — En el Subgrupo de 
Ocupación Comercial, Servicios (C-1) se clasifican las edificaciones o espacios en donde se realizan 
transacciones y se ofrecen servicios profesionales o comerciales, que incidentalmente involucren el 
almacenamiento de pequeñas cantidades de bienes para el funcionamiento y oferta de dichos servicios. En la 
tabla K.2.3-1 se presenta una lista indicativa de edificaciones o espacios que deben clasificarse en el 
Subgrupo de Ocupación (C-1). 
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Tabla K.2.3-1 
Subgrupo de ocupación comercial servicios (C-1) 

 
K.2.3.3 — SUBGRUPO DE OCUPACION COMERCIAL DE BIENES Y PRODUCTOS (C-2) — En el 
Subgrupo de Ocupación Comercial de Bienes y Productos (C-2) se clasifican las edificaciones o espacios 
utilizados en la exhibición, venta y comercialización de bienes, productos y mercancías a los cuales tiene 
acceso el público comprador. 
La mercancía altamente combustible debe limitarse a cantidades pequeñas, de tal manera que la edificación 
no tenga necesariamente que cumplir con los requisitos para edificaciones del Grupo de Ocupación de Alta 
Peligrosidad (P), numeral K.2.9. En la tabla K.2.2-5 se presenta una lista indicativa de edificaciones o 
espacios que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (C-2).  

Tabla K.2.3-2 
Subgrupo de ocupación comercial de bienes y productos (C-2) 

 
K.2.4 — GRUPO DE OCUPACIÓN ESPECIALES (E)  
K.2.4.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación, Especiales (E) se clasifican las edificaciones o espacios 
de construcción que no clasifiquen en ninguno de los otros Grupos de Ocupación específicos y que tengan 
características técnicas, constructivas o de uso de carácter especial.  
K.2.4.2 — LISTA DE OCUPACIONES ESPECIALES — En la tabla K.2.4-1 se presenta una lista indicativa 
de edificaciones o espacios que deben clasificarse en el Grupo de Ocupación Especiales (E). Esta debe 
incluir, además, todos aquellos tipos de edificaciones que se proyecten por primera vez y sobre las cuales no 
existan reglamentos aprobados. 

Tabla K.2.4-1 
Grupo de ocupación especiales (E) 
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K.2.5 — GRUPO DE OCUPACION FABRIL E INDUSTRIAL (F)  
 
K.2.5.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación, Fabril e Industrial (F) se clasifican las edificaciones o 
espacios utilizadas en la explotación de materia prima, fabricación, ensamblaje, manufacturación, 
procesamiento o transformación de productos, materiales o energía; excepto cuando se trate de productos o 
materiales altamente combustibles, inflamables o explosivos, en cuyo caso deben clasificarse en el Grupo de 
Ocupación, de Alta Peligrosidad (P), numeral K.2.9. El Grupo de Ocupación Fabril e Industrial (F) está 
constituido por los Subgrupos de Ocupación Fabril e Industrial de Riesgo Moderado (F-1) y Fabril e 
Industrial de Riesgo Bajo (F-2).  
K.2.5.2 — SUBGRUPO DE OCUPACION FABRIL E INDUSTRIAL DE RIESGO MODERADO (F-1) — 
En el Subgrupo de Ocupación Fabril e Industrial de Riesgo Moderado (F-1) se clasifican las edificaciones o 
espacios donde los procesos de explotación, fabricación, ensamblaje, manufacturación o procesamiento 
representan riesgo moderado de incendio, debido a la naturaleza de tales operaciones y a los materiales 
involucrados. En la tabla  
K.2.5-1 se presenta una lista indicativa de tipos de edificaciones y de elementos cuyos procesos deben 
incluirse en el Subgrupo de Ocupación (F-1).  

Tabla K.2.5-1 
Subgrupo de ocupación fabril e industrial de riesgo moderado (F-1) 

 
K.2.5.3 — SUBGRUPO DE OCUPACION FABRIL E INDUSTRIAL DE RIESGO BAJO (F-2) — En el 
Subgrupo de Ocupación Fabril e Industrial de Riesgo Bajo (F-2) se clasifican las edificaciones o espacios 
donde los procesos de explotación, fabricación, ensamblaje, manufacturación o procesamiento, representan 
riesgos bajos de incendio debido a la naturaleza de tales operaciones y a los materiales involucrados. En la 
tabla K.2.5-2 se presenta una lista indicativa de procesos que es preciso incluir en el Subgrupo de Ocupación 
(F-2).  

Tabla K.2.5-2 
Subgrupo de ocupación fabril e industrial riesgo bajo (F-2) 

 
K.2.6 — GRUPO DE OCUPACION INSTITUCIONAL (I) 
 
K.2.6.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación Institucional (I) se clasifican las edificaciones o 
espacios utilizados para la reclusión de personas que adolecen de limitaciones mentales o están sujetas a 
castigos penales o correccionales; en el tratamiento o cuidado de personas o en su reunión con propósitos 
educativos o de instrucción.  
De igual manera se clasifican dentro de este grupo las edificaciones y espacios indispensables en la atención 
de emergencias, preservación de la seguridad de personas y la prestación de servicios públicos y 
administrativos necesarios para el buen funcionamiento de las ciudades. El Grupo de Ocupación Institucional 
(I) está constituido por los Subgrupos de Ocupación Institucional de Reclusión (I-1), Institucional de Salud o 
Incapacidad (I-2), Institucional de Educación (I-3), Institucional de Seguridad Pública (I-4) e Institucional de 
Servicio Público (I-5). 
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K.2.6.2 — SUBGRUPO DE OCUPACION INSTITUCIONAL DE RECLUSION (I-1) — En el Subgrupo de 
Ocupación Institucional de Reclusión (I-1) se clasifican las edificaciones o espacios empleados en la 
reclusión de personas con libertad restringida por razones penales, correccionales o de limitación mental. En 
la tabla K.2.6-1 se presenta una lista indicativa de edificaciones que deben clasificarse en el Subgrupo de 
Ocupación (I-1). 
 
 

Tabla K.2.6-1 
Subgrupo de ocupación institucional de reclusión (I-1) 

 
 

K.2.6.3 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE SALUD O INCAPACIDAD (I-2) — En 
el Subgrupo de Ocupación Institucional de Salud o Incapacidad (I-2) se clasifican las edificaciones o espacios 
empleados en el cuidado o tratamiento de personas con limitaciones físicas por edad avanzada o deficiencias 
de salud. En la tabla K.2.6-2 se presenta una lista indicativa de edificaciones que deben clasificarse en el 
Subgrupo de Ocupación (I-2). 

Tabla K.2.6-2 
Subgrupo de ocupación institucional de salud o incapacidad (I-2) 

 
 
K.2.6.4 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN (I-3) — En el Subgrupo 
de Ocupación Institucional de Educación (I-3) se clasifican las edificaciones o espacios empleados para la 
reunión de personas con propósitos educativos y de instrucción. En la tabla K.2.6-3 se presenta una lista 
indicativa de edificaciones que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (I-3). 

Tabla K.2.6-3 
Subgrupo de ocupación institucional de educación (I-3) 

 
 

K.2.6.5 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (I-4) — En el 
Subgrupo de Ocupación Institucional de Seguridad Pública (I-4) se clasifican las edificaciones o espacios 
indispensables para atender emergencias y preservar el orden público y la seguridad de las personas. En la 
tabla K.2.6-4 se presenta una lista indicativa de edificaciones que deben clasificarse en el Subgrupo de 
Ocupación (I-4). 
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Tabla K.2.6-4 
Subgrupo de ocupación institucional de seguridad publica (I-4) 

 
 

K.2.6.6 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL DE SERVICIO PÚBLICO (I-5) — En el 
Subgrupo de Ocupación Institucional de Servicio Público (I-5) se clasifican las edificaciones o espacios 
destinados a funciones administrativas y prestación de servicios públicos necesarios para el buen 
funcionamiento de las ciudades. En la tabla K.2.6-5 se presenta una lista indicativa de edificaciones o 
espacios que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (I-5). 
 

 
Tabla K.2.6-5 

Subgrupo de ocupación institucional de servicio publico (I-5) 
 

 
 

K.2.7 — GRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNION (L)  
K.2.7.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación Lugares de Reunión (L) se clasifican las edificaciones o 
espacios en donde se reúne o agrupa la gente con fines religiosos, deportivos, políticos, culturales, sociales, 
recreativos o de transporte y que, en general, disponen de medios comunes de salida o de entrada. Se 
excluyen de este grupo las edificaciones o espacios del grupo de ocupación Institucional (I). El Grupo de 
Ocupación Lugares de Reunión (L) está constituido por los Subgrupos de Ocupación Lugares de Reunión 
Deportivos (L-l), Lugares de Reunión Culturales (L-2), Lugares de Reunión Sociales y Recreativos (L-3), 
Lugares de Reunión Religiosos (L-4) y Lugares de Reunión de Transporte (L-5).  
 
K.2.7.2 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNION DEPORTIVOS (L-1) — En el 
Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Deportivos (L-l) se clasifican las edificaciones o espacios 
utilizados para la realización de cualquier tipo de deporte, y en general, donde se reúnen o agrupan personas 
para presenciar o realizar algún evento deportivo. En la tabla K.2.7-1 se presenta una lista indicativa de 
edificaciones que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (L-1). 

 
 
 
 
 



Página 38 de 60 

K.2.7.3 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNION CULTURALES (L-2) — En el 
Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Culturales (L-2) se clasifican las edificaciones o espacios 
utilizados para la realización o presentación de eventos culturales o políticos, y en general, donde se reúnen o 
agrupan personas con fines culturales, y existen instalaciones escénicas tales como proscenios o tablados, 
cortinas, iluminación especial, cuartos de proyección y de artistas, dispositivos mecánicos, silletería fija u 
otros accesorios o equipos de teatro. En la tabla K.2.7-2 se presenta una lista indicativa de edificaciones o 
espacios que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (L-2). 
 

 
 

K.2.7.4 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNION SOCIALES Y RECREATIVOS (L-
3) — En el Subgrupo de Lugares de Reunión Sociales y Recreativos se clasifican las edificaciones o espacios 
en los cuales se reúnen o agrupan personas para fines de diversión y sociales, para el consumo de comidas o 
bebidas, y en general, para la realización de cualquier tipo de actividad social o recreativa que no requiera la 
presencia de instalaciones para representación escénica ni de silletería fija. En la tabla K.2.7-3 se presenta una 
lista indicativa de edificaciones o espacios que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (L-3).  

Tabla K.2.7-3 
Subgrupo de ocupación lugares de reunión sociales y recreativos (L-3) 

 
 
K.2.7.5 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNION RELIGIOSOS (L-4) — En el 
Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión Religiosos (L-4) se clasifican las edificaciones o espacios en los 
cuales las personas se reúnen o agrupan con fines religiosos. En la tabla K.2.7-4 se presenta una lista 
indicativa de edificaciones o espacios que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (L-4).  

Tabla K.2.7-4 
Subgrupo de ocupación lugares de reunión religiosos (L-4) 

 
 

K.2.7.6 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN LUGARES DE REUNION DE TRANSPORTE (L-5) — En el 
Subgrupo de Ocupación Lugares de Reunión de Transporte (L-5) se clasifican las edificaciones o espacios en 
los cuales las personas se reúnen o agrupan con el propósito de disponer de un sitio fácil en donde puedan  
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esperar la llegada y salida de cualquier medio de transporte de pasajeros y de carga. En la tabla K.2.7-5 se 
presenta una lista indicativa de edificaciones o espacios que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación 
(L-5).  

Tabla K.2.7-5 
Subgrupo de ocupación lugares de reunión de transporte (L-5) 

 
 

 
K.2.8 —  GRUPO DE OCUPACION MIXTO Y OTROS (M)  
 
K.2.8.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación Mixto y Otros (M) se clasifican las edificaciones o 
espacios que por tener más de un tipo de ocupación no clasifican en ninguno de los grupos específicos de este 
Capítulo o cuando su ubicación es incierta. Las edificaciones o espacios correspondientes deben incluirse en 
el Grupo de Ocupación que en forma más aproximada represente los riesgos debidos a su ocupación y 
seguridad.  
K.2.8.2 — DOS O MÁS OCUPACIONES — Cuando una edificación esté destinada a dos o más 
ocupaciones es preciso proceder según lo siguiente:  
(a) Aplicando las disposiciones de este Capítulo en cada una de las partes de la edificación según el grupo de 
ocupación particular en que se clasifica, y en el caso que haya conflicto de disposiciones, extendiendo a toda 
la edificación las que proporcionen mayor seguridad al público.  
(b) Independizando completamente las áreas de ocupaciones mixtas mediante construcciones tales como 
muros, pisos y cielos rasos, y aplicando en cada zona, con independencia de las demás, las disposiciones 
correspondientes a su grupo de ocupación.  
K.2.9 — GRUPO DE OCUPACIÓN ALTA PELIGROSIDAD (P)  
 
K.2.9.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación Alta Peligrosidad (P) se clasifican las edificaciones o 
espacios empleados en el almacenamiento, producción, procesamiento, compra, venta o uso de materiales o 
productos altamente inflamables o combustibles o potencialmente explosivos, propensos a incendiarse con 
extrema rapidez o a producir gases o vapores irritantes, venenosos o explosivos. En la tabla K.2.9-1 se 
presenta una lista de productos e industrias en general y de elementos específicos cuyos procesos deben 
clasificarse en el Grupo de Ocupación (P).  

Tabla K.2.9-1 
Grupo de ocupación alta peligrosidad (P) 
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K.2.10 — GRUPO DE OCUPACIÓN RESIDENCIAL (R)  
 
K.2.10.1 — GENERAL — En el Grupo de Ocupación Residencial (R) se clasifican las edificaciones o 
espacios empleados como vivienda familiar o de grupos de personas o como dormitorios, con o sin 
instalaciones de alimentación. Se excluyen de este grupo las edificaciones o espacios de ocupación 
Institucional (I). El Grupo de Ocupación Residencial (R) está constituido por los Subgrupos de Ocupación 
Residencial Unifamiliar y Bifamiliar (R-1), Residencial Multifamiliar (R-2) y Residencial Hoteles (R-3).  
K.2.10.2 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN RESIDENCIAL UNIFAMILIAR Y BIFAMILIAR (R-1) — En 
el Subgrupo de Ocupación Residencial Unifamiliar y Bifamiliar (R-1) se clasifican las edificaciones o 
espacios empleados principalmente como vivienda o dormitorio de una o dos familias, o de menos de 20 
personas. En la tabla K.2-10-1 se presenta una lista indicativa de edificaciones que deben clasificarse en el 
Subgrupo de Ocupación (R-1). 
 

 
 
K.2.10.3 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR (R-2) — En el Subgrupo 
de Ocupación Residencial Multifamiliar (R-2) figuran las edificaciones o espacios empleados principalmente 
como vivienda, o como dormitorio de tres o más familias, o de más de 20 personas. En la tabla K.2.10-2 se 
presenta una lista indicativa de edificaciones que deben clasificarse en el Subgrupo de Ocupación (R-2). 

 
K.2.10.4 — SUBGRUPO DE OCUPACIÓN RESIDENCIAL HOTELES (R-3) — En el Subgrupo de 
Ocupación Residencial Hoteles (R-3) se clasifican las edificaciones o espacios, provistas o no de servicios de 
alimentación, que sirven para el alojamiento de más de 20 personas durante períodos cortos de tiempo. En la 
tabla K.2.10-3 se presenta una lista indicativa de edificaciones que deben clasificarse en el Subgrupo de 
Ocupación (R-3). 

 
K.2.11 — GRUPO DE OCUPACIÓN TEMPORAL Y MISCELANEO (T)  
En el Grupo de Ocupación Temporal y Misceláneo (T) se clasifican las edificaciones o espacios que tienen 
ocupación de carácter temporal o cuyo tipo de ocupación varía con el tiempo. Las edificaciones del Grupo de 
Ocupación Temporal y Misceláneo (T) deben construirse, equiparse y conservarse de modo que cumplan los 
requisitos más estrictos de este Reglamento, de acuerdo con su ocupación específica. 
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CAPÍTULO K.3 

REQUISITOS PARA ZONAS COMUNES 
K.3.1 — GENERAL 
K.3.1.1 — ALCANCE — Las disposiciones de este Capítulo tienen por objeto presentar requisitos, 
especificaciones y parámetros para el diseño, la construcción, la localización, la protección, la disposición y 
el mantenimiento de los elementos requeridos para que las zonas comunes de las edificaciones puedan 
proporcionar medios de acceso y egreso adecuados y medios de evacuación seguros en las edificaciones.  
K.3.1.2 — REQUISITOS MÍNIMOS — El uso y tipo de ocupación definidas para efectos de obtener la 
licencia de construcción, no puede ser modificado de manera que en las zonas comunes se reduzca el número 
de salidas o su capacidad a valores inferiores a los prescritos en este Capítulo.  
K.3.1.3 — DEFINICIONES 
Acceso a la salida — Sección inicial de un medio de evacuación que conduce a una salida. El acceso a ésta 
incluye el salón o espacio en el cual la persona se encuentre localizada, y los pasillos, rampas, corredores y 
puertas que deben atravesarse en el recorrido hasta la salida. 
 
 Anchura por persona — Ancho mínimo de salida por persona para el cómodo movimiento de una fila de 
personas a lo largo de un medio de evacuación; debe medirse en mm. según la Tabla K. 3.3-2.  
 
Carga de ocupación — Número promedio de personas que admite una edificación en un momento cualquiera.  
 
Descarga de salida — Parte de un medio de evacuación entre la terminación de la salida y una vía pública.  
 
Escalera exterior — La que tiene uno de sus lados, por lo menos, directamente abiertos al exterior, mediante 
el recurso visible de un antepecho o baranda.  
 
Escalera interior — Aquella en la que ninguno de sus lados está directamente abierto al exterior, sino  
indirectamente, mediante ventanas, puertas u otros medios.  
 
Índice de ocupación — Área neta de piso que se presume, ocupada por personas para efecto de utilizarse en el 
cálculo de la carga de ocupación de cualquier piso o espacio ocupado.  
 
Medios de evacuación — Vías libres y continuas que partiendo desde cualquier punto de una edificación 
conducen a un lugar o una vía pública. Cada medio de evacuación consta de partes separadas y distintas: 
salida, acceso a ésta, y descarga de salida.  
 
Nivel de calle — Piso o nivel de piso accesible desde la calle o el exterior de la edificación, provisto de 
entrada principal a una altura no mayor de 7 escalones sobre el nivel del suelo.  
 
Rampa — Plano inclinado dispuesto para subir y bajar en un sentido determinado de circulación.  
 
Salida — Parte de un medio de evacuación, separada de los demás espacios de la edificación por 
construcciones o equipos como se especifica en este Capítulo, y que proporciona una vía de recorrido 
protegida hasta la descarga de salida. Puede incluir escalera a prueba de humo, corredores, balcones, 
exteriores, rampas y puertas.  
 
Vía publica — Calle, callejón u otro espacio seguro, abierto al exterior para fines de uso público y con un 
ancho no menor de 3 m.  
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K.3.2 — REQUISITOS GENERALES  
K.3.2.1 — GENERAL — Toda edificación debe poseer en sus zonas comunes, salidas que por su número, 
clase, localización y capacidad, sean adecuadas para una fácil, rápida y segura evacuación de todos los 
ocupantes en caso de incendio u otra emergencia, de acuerdo con la clase de ocupación, el número de 
ocupantes, los sistemas de extinción de incendios y la altura y superficie de la edificación.  
K.3.2.1.1 — Los ascensores, escaleras mecánicas y caminos móviles no deben ser usados como un  
componente de un medio de salida requerido desde ninguna otra parte de la edificación hasta el exterior. 
K.3.2.2 — PLANOS Y ESPECIFICACIONES  
 
K.3.2.2.1 — Disposición de salidas — Los planos arquitectónicos que se presenten para la solicitud de  
licencia de construcción deben mostrar, en cumplimiento del presente Capítulo del Reglamento, con  
suficiente detalle, la localización, construcción, tamaño y tipo de todas las salidas, además de la disposición 
de pasillos, corredores y pasadizos relacionados con las mismas.  
K.3.2.2.2 — Número de ocupantes — Los planos arquitectónicos que se presenten para la solicitud de  
licencia de construcción de todas las edificaciones clasificadas dentro de los Grupos Comercial (C), Lugares 
de reunión (L), Institucional (I), Fabril e Industrial (F) y Alta Peligrosidad (P), deben indicar el número de 
personas previstos para la ocupación de cada piso, habitación o espacio.  
El número mínimo de ocupantes acomodables en las salidas de las edificaciones de los grupos mencionados, 
debe determinarse según la carga de ocupación prevista en el numeral K.3.3, número al cual tendrá que 
limitarse, entonces, la respectiva carga de ocupación del edificio.  
K.3.2.3 — LOCALIZACION Y MANTENIMIENTO — Los medios de evacuación deben localizarse y 
mantenerse de acuerdo con los siguientes requisitos mínimos:  
K.3.2.3.1 — Las salidas deben localizarse y mantenerse en forma tal que provean fácil y rápida evacuación 
desde cualquier sitio y en todo momento en que se encuentre ocupada la edificación.  
K.3.2.3.2 — No se permite la instalación de cerraduras que bloqueen la libre evacuación desde el interior, 
excepto en las edificaciones del Subgrupo de Ocupación (I-1), caso en el cual corre a cargo del personal 
administrativo operar los mecanismos para asegurar la evacuación efectiva de ocupantes, en caso de fuego o 
de cualquier otra emergencia.  
K.3.2.3.3 — Queda prohibido obstruir o reducir en cualquier forma la capacidad de cualquier medio de 
evacuación como puerta, pasaje, pasadizo, etc., requerido por las disposiciones de estos Reglamentos.  
K.3.2.3.4 — En ningún caso debe permitirse que el acceso a una salida se haga a través de cocinas, cuartos de 
almacenamiento, dormitorios, salones de trabajo u otros espacios que pueden estar bajo llave, y a través de 
espacios que ofrezcan alto riesgo tales como subestaciones, calderas y cuartos técnicos, excepto cuando la 
salida sirva únicamente a un dormitorio o a otra habitación que deba permanecer cerrada, o a habitaciones 
adyacentes que formen partes de la misma unidad de vivienda y sean del Subgrupo de Ocupación (R-1).  
K.3.2.4 — SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN — Los medios de evacuación deben cumplir con los 
requisitos siguientes en cuanto a señalización e iluminación se refiere.  
K.3.2.4.1 — Toda salida o vía de escape debe ser claramente visible y estar completamente señalizada de tal 
manera que todos los ocupantes mentalmente capaces de la edificación, puedan encontrar sin problema la 
dirección de salida y en tal forma que la vía conduzca, de manera inequívoca a sitio seguro.  
K.3.2.4.2 — Cualquier salida o pasadizo que no sea parte de una vía de escape, pero que por su carácter 
pueda tomarse como tal, debe estar dispuesta y señalizada de tal manera que se minimicen los riesgos de 
confusión y el peligro resultante para las personas que busquen escapar del fuego o de otra emergencia, así 
como para evitar que se llegue a espacios que no conduzcan a una salida.  
K.3.2.4.3 — Todos los medios de evacuación deben estar provistos de iluminación artificial y de emergencia.  
K.3.2.5 — ALARMAS — Toda edificación cuyo tamaño, disposición y ocupación sean tales que en caso de 
emergencia no permita dar alerta directa inmediata,  debe estar provista de alarmas audibles y visibles que 
sirvan como sistemas de aviso que faciliten la evacuación ordenada de los ocupantes. 
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K.3.2.6 — EDIFICACIONES CON AIRE ACONDICIONADO — Las edificaciones con instalación central 
de aire acondicionado deben cumplir los siguientes requisitos especiales:  
K.3.2.6.1 — Localización de escaleras — En las edificaciones carentes en todos los pisos de ventanas que 
abran al exterior y que tengan un sistema de ventilación artificial o de aire acondicionado deben localizarse 
las escaleras de manera que sean accesibles al cuerpo de bomberos, en todos los pisos, mediante aberturas 
como ventanas o puertas.  
K.3.2.6.2 — Conductos de descarga — No se permite que los conductos de descarga, de escape o  
expulsión, o los respiraderos de los sistemas de aire acondicionado descarguen hacia las escaleras o huecos de 
ascensores. Tampoco es admisible que se utilicen corredores que sirven de acceso a las salidas como descarga 
de retorno de espacios de aire acondicionado, a través de rejillas u otros dispositivos en puertas o particiones 
que encierran dichos espacios de aire acondicionado, a menos que se les equipe con detectores de humo 
aprobados para la desconexión automática de los ventiladores de suministro y descargue y el cierre de las 
rejillas.  
K.3.2.7 — SISTEMAS DE EVACUACIÓN PARA DISCAPACITADOS — Toda obra se deberá proyectar y 
construir de tal forma que facilite el ingreso, egreso y la evacuación de emergencia de las personas con 
movilidad reducida, sea ésta temporal o permanente. Así mismo se debe procurar evitar toda clase de barrera 
física en el diseño y ejecución de las vías en la construcción o restauración de edificios de propiedad pública 
o privada.  
K.3.2.7.1 — Todo ascensor que se proyecte e instale debe tener capacidad para transportar al menos una 
persona en silla de ruedas y debe cumplir con la Norma Técnica NTC 4349, Accesibilidad de las Personas al 
Medio Físico. Edificios, Ascensores.  
K.3.2.7.2 — Cuando el proyecto se refiera a conjuntos de edificios e instalaciones que constituyan un  
complejo arquitectónico, éste se proyectará y construirá en condiciones que permitan en todo caso, la  
accesibilidad de las personas discapacitadas a los diferentes inmuebles e instalaciones complementarias, en 
concordancia con la Normas Técnicas NTC 4143 Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, 
Rampas Fijas, NTC 4145 Accesibilidad de la Personas al Medio Físico. Edificios, escaleras, y NTC 4140 
Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, pasillos, corredores.  
K.3.2.7.3 — Las edificaciones para hospitales y centros de salud, las edificaciones clasificadas en el Grupo 
de Uso II y, en general, toda edificación cuya ocupación implique el servicio al público, que tengan varios 
niveles y que no cuenten con ascensor, deberán estar provistas de rampas de acceso a todos los espacios a los 
que el público deba ingresar, con las especificaciones técnicas y de seguridad especificadas a continuación, 
en concordancia con K.3.8.6 y con la Norma Técnica NTC 4143 Accesibilidad de las Personas al Medio 
Físico. Edificios, Rampas Fijas. 
K.3.2.7.4 — Todos los sitios abiertos al público, de carácter recreacional o cultural, como teatros y cines, 
deberán disponer de espacios localizados al comienzo o al final de cada fila central, para personas en silla de 
ruedas. Para efectos se utilizará un área igual a la de una silla de teatro y no se dispondrá de más de dos 
espacios en la misma fila. La determinación del número de espacios de esta clase, será del dos por ciento de 
la capacidad total del teatro. Un porcentaje similar se aplicará en los vestuarios de los centros recreacionales, 
para las personas en sillas de ruedas. En todo caso, éstas y las demás instalaciones abiertas al público, 
deberán contar por lo menos con un sitio accesible para las personas en silla de ruedas, en concordancia con 
la Norma Técnica NTC 4143 Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, Rampas Fijas.  
K.3.2.7.5 — Los pasillos y corredores de todas las edificaciones deben cumplir las dimensiones mínimas y 
características funcionales y constructivas señaladas en la Norma Técnica NTC 4140. 
K.3.2.8 — SEÑALIZACIÓN DE SALIDAS PARA DISCAPACITADOS — Cuando el diseño de un sistema 
de salida haya sido ejecutado expresamente para permitir la salida de discapacitados, deberá proveerse de 
señalización adecuada que exprese esta condición. 
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K.3.3 — CAPACIDAD DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN  
K.3.3.1 — CARGA DE OCUPACION — Para determinar la carga de ocupación debe cumplirse los 
requisitos siguientes: 
K.3.3.1.1 — La capacidad de los medios de evacuación de cualquier piso, gradería u otro espacio ocupado, 
debe ser suficiente para la respectiva carga de ocupación.  
K.3.3.1.2 — La carga de ocupación debe determinarse por el mayor de los dos valores siguientes:  

(a) Número real de ocupantes para los cuales este diseñado, según el caso, cada espacio, piso o  
edificación. 
(b) El número resultante de dividir el área del espacio, piso o edificación, por el índice de ocupación 
previsto en el numeral K.3.3.2, para los Grupos de Ocupación especificados, excepto para áreas con 
asientos fijos, caso en el cual la carga de ocupación debe ser igual al número de asientos contenidos. 

K.3.3.1.3 — La carga de ocupación de cualquier espacio debe incluir la correspondiente a todos los espacios 
que descarguen a través del mismo con objeto de lograr acceso a alguna salida.  
K.3.3.1.4 — Si alguna zona de la edificación tiene más de un tipo de ocupación, la carga de ocupación debe 
determinarse por el que dé lugar al mayor número de ocupantes. Las áreas de uso accesorias como pasillos y 
corredores, al servicio de las personas que ocupan las áreas principales, deben diseñarse y construirse con los 
medios de salida necesarios, considerando que lleguen a estar completamente ocupadas; pero dichas áreas no 
deben utilizarse en el cálculo de la carga total de ocupación del piso o de la edificación.  
K.3.3.1.5 — Cuando las salidas sirvan a varios pisos, en el cálculo de ocupación de cada uno apenas debe 
utilizarse la carga correspondiente a él solo; en ningún caso, se ha de permitir que disminuya la capacidad de 
las salidas en la dirección del recorrido hacia el exterior de la edificación.  
K.3.3.2 — FACTOR DE CARGA DE OCUPACION — En la tabla K.3.3-1 se presentan los valores 
normales del factor de carga que deben utilizarse para el cálculo de la carga de ocupación de un piso o 
espacio ocupado, según los diferentes Grupos de Ocupación.  
K.3.3.2.1 — Cuando la carga de ocupación de cualquier espacio vaya a ser significativamente más baja que 
la correspondiente al valor especificado por la tabla K.3.3-1, dicho valor puede establecerse mediante la 
aprobación del departamento de planeación distrital o municipal.  
K.3.3.2.2 — Cuando la ocupación de una edificación existente se altere o modifique de manera que haya 
necesidad de contar con mayores facilidades para las salidas, la autoridad competente puede autorizar dicho 
cambio o alteración, sin cambiar los medios de evacuación, siempre que la carga de ocupación real se limite a 
la determinada de acuerdo con las condiciones existentes y las disposiciones de este Capítulo.  
K.3.3.2.3 — Cuando haya baños, cuartos de aseo y de almacenamiento, espacios de entrada y espacios  
similares ocupados al mismo tiempo con otros espacios del mismo piso de una edificación, su carga de  
ocupación puede omitirse en los cálculos de lo que corresponde al piso en el cual aquellos cuartos están 
localizados. 
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K.3.3.3 — CAPACIDAD DE LAS SALIDAS — La capacidad de los medios de evacuación aprobados debe 
calcularse con base en los índices de ancho por persona especificados en la tabla K.3.3-2 y según el Grupo de 
Ocupación al cual pertenezca la edificación o espacio correspondiente.  
K.3.3.3.1 — Cuando la edificación o espacio considerados estén provistos de un sistema completo de  
extinción de incendios, los valores para el ancho por persona, dados en la tabla K.3.3-2, pueden reducirse en 
un 50%.  
K.3.3.3.2 — El ancho del medio de evacuación debe medirse en el punto más estrecho del elemento de la 
correspondiente vía.  
K.3.3.3.3 — La capacidad requerida de un corredor la carga de ocupación que utiliza el corredor para  
acceder a una salida dividida por el número de salidas requeridas a las que el corredor llega.  
K.3.3.3.4 — La capacidad de un corredor no debe ser inferior a la capacidad de la salida a la que el corredor 
llega. 
K.3.3.4 — ANCHO MINIMO — El ancho mínimo de cualquier vía de acceso a las salidas no debe ser menor 
a lo especificado para usos individuales en el numeral K.3.3.3, ni puede ser inferior a 900 mm. En todo caso, 
debe cumplirse con la Norma Técnica NTC 4145 Accesibilidad de la Personas al Medio Físico. Edificios, 
escaleras, y NTC 4140 Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, pasillos, corredores.  
K.3.3.4.1 — Cuando la vía de acceso a una salida sea única, la capacidad, en términos de su ancho, debe ser 
por lo menos igual a la que exija la salida hacia la cual se proyecta. 
K.3.3.4.2 — Cuando exista más de una vía de acceso a la salida, éstas deben tener el ancho adecuado para 
acomodar el número de personas que requieran. 
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K.3.4 — NUMERO DE SALIDAS  
K.3.4.1 — GENERAL — Las salidas y los medios de evacuación deben diseñarse y localizarse de manera 
que la seguridad no dependa únicamente de uno solo de estos medios, y proveerse de dispositivos de 
seguridad para evitar que cualquier medio único de salida sea ineficiente debido a alguna falla humana o 
mecánica  
K.3.4.1.1 — En toda edificación, o área de ésta, cuya ocupación, tamaño y disposición sea tal que la  
seguridad de sus ocupantes se vea comprometida por el bloqueo de alguno de los medios de evacuación en 
caso de incendio u otra emergencia, éstos deben ubicarse tan alejados entre sí como sea posible y de tal 
manera que se minimice la posibilidad de que ambos medios se bloqueen simultáneamente.  
K.3.4.2 — NUMERO DE SALIDAS — El número mínimo de salidas por carga de ocupación está dado en la 
tabla K.3.4-1. 

Tabla K.3.4-1 
Numero mínimo de salidas por carga de ocupación 

 
 

K.3.5 — ACCESOS A LAS SALIDAS  
K.3.5.1 — GENERAL — Los siguientes son los requisitos generales que deben cumplir los accesos a las 
salidas.  
K.3.5.1.1 — El acceso a las salidas incluye el salón o espacio en el cual esté localizado un ocupante, así 
como los pasillos, rampas, corredores y puertas que deben atravesarse en el recorrido hacia la respectiva 
salida. Los corredores utilizados como acceso a una salida, y de carga de ocupación superior a 30, deben 
separarse de las otras partes del edificio, por elementos tales como muros o divisiones, construidos con 
materiales incombustibles. Las aberturas en tales elementos, tienen que protegerse con puertas hechas de 
materiales de combustión lenta.  
K.3.5.1.2 — El ancho de los accesos a las salidas debe determinarse con la carga de ocupación del área que 
descarga sus ocupantes hacia estos accesos y con observancia de los requisitos tal y como lo 
define K.3.4. 
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K.3.5.1.3 — Cuando se requiera más de una salida en cada piso, cada una debe localizarse para 
que tenga acceso desde cualquier punto de un corredor, y limitarse los trayectos ciegos en los 
pasillos a una longitud máxima de 6 m. 
K.3.6 — DISTANCIA DE RECORRIDO HASTA UNA SALIDA 
K.3.6.1 — La distancia de recorrido debe medirse sobre el piso, a lo largo de la línea central en el 
sentido natural del recorrido. Cuando el recorrido incluya escaleras, éstas deben medirse en el 
plano del borde de las huellas. 
K.3.6.2 — En el caso de áreas abiertas, la distancia de recorrido debe medirse desde el punto más 
remoto sujeto a ocupación. 
K.3.6.3 — En el caso de salones individuales ocupables por no más de 6 personas, la distancia de 
recorrido debe medirse desde las puertas de dichos salones, previendo que la distancia de 
recorrido desde cualquier punto del salón hasta la puerta del mismo, no exceda de 15 m. 
K.3.6.4 — Cuando se permitan escaleras abiertas o rampas como recorrido a las salidas, tales 
como las que hay entre balcones o entrepisos y el piso inferior, la distancia debe incluir el recorrido 
sobre la escalera o rampa, más el que va desde el final de la escalera o rampa, hasta una puerta 
exterior u otra salida, además de la distancia para llegar a la escalera o rampa. 
K.3.6.5 — DISTANCIA — La distancia máxima de recorrido desde el punto más alejado hasta el 
centro de cualquier salida exterior, salida vertical, escalera interior, corredor de salida o salida 
horizontal, no debe sobrepasar los límites especificados en la tabla K.3.6-1. 

Tabla K.3.6-1 
Distancia en metros de recorrido hasta la salida 

 

 
 

K.3.7 — PROTECCIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
K.3.7.1 — CORREDORES — Los corredores utilizados como acceso a una salida con carga de 
ocupación superior a 30, deben separarse de las otras partes de la edificación por muros, 
particiones u otros elementos hechos con materiales no combustibles. 
K.3.7.2 — SALIDAS — Cuando una salida requiera protección de las otras partes de la 
edificación, el elemento de separación debe construirse de acuerdo con los requisitos de éste. 
K.3.7.2.1 — Las salidas deben proporcionar protección contra el fuego y el humo a lo largo de todo 
su recorrido, por medio de separaciones levantadas con materiales no combustibles. 
K.3.7.2.2 — Todas las aberturas de las salidas deben protegerse con marcos y puertas de 
materiales de combustión lenta o incombustible. 



Página 48 de 60 

 
K.3.8 — MEDIOS DE SALIDA 
K.3.8.1 — GENERAL — Los medios de salida deben cumplir los requisitos generales siguientes: 
K.3.8.1.1 — Es preciso que todas las salidas se localicen de tal manera que sean claramente 
visibles; su ubicación debe indicarse claramente y su acceso debe mantenerse sin obstrucciones y 
libres de obstáculos durante todo el tiempo. 
K.3.8.1.2 — Toda salida debe desembocar directamente a la calle, a un espacio abierto o a un 
área de refugio no obstruible por fuego, humo u otra causa, y tener dimensiones tales que 
aseguren la evacuación de los ocupantes. 
K.3.8.2 — PUERTAS — Toda puerta, incluyendo en ella el marco y la cerradura, puede 
considerarse como elemento de un medio de evacuación siempre y cuando cumpla con los 
requisitos especificados en éste y en el numeral K.3.3. 
K.3.8.2.1 — Dimensiones — Cada puerta individual debe tener a lo ancho una luz mínima 
efectiva de 800 mm, salvo las destinadas a dormitorios, en que esa longitud se puede disminuir 
hasta 700 mm. Cuando la puerta se subdivida en dos o más aberturas separadas, el ancho mínimo 
de cada una de éstas no debe ser menor de 700 mm; las aberturas se calculan separadamente 
para determinar el número de módulos de ancho de salida requeridos. En cuanto a la altura, las 
puertas no deben tener menos de 2.0 m. Se excluyen las puertas de particiones sanitarias. 
K.3.8.2.2 — Cerraduras de puertas — Cada puerta de salida que sirva un área con carga de 
ocupación superior a diez o una edificación de Alta Peligrosidad (P), deben poder abrirse 
fácilmente en cualquier momento, desde el lado en el cual va a realizarse la evacuación y sin que 
se requiera mayor esfuerzo ni el uso de llaves. 
K.3.8.2.3 — Secuencia de puertas — Las puertas en serie deben tener un espaciamiento libre 
entre ellas de por lo menos 2.10 m, medido cuando están cerradas. 
K.3.8.2.4 — Restricciones — No se permite utilizar como puertas de salida las simplemente 
giratorias o plegables. Si por cualquier motivo deben usarse dichas puertas, éstas deberán 
permanecer abiertas o retiradas mientras la edificación esté ocupada. 
K.3.8.2.5 — Giro de puertas — Las puertas de salida de espacios o habitaciones de edificaciones 
de carga de ocupación superior a 100 personas o clasificados en Alta Peligrosidad y de corredores 
desde habitaciones que requieren más de una puerta, deben girar en la dirección de evacuación. 
No se permite utilizar puertas de vaivén cuando la carga de ocupación del área donde se hallen 
sea superior a 100. 
K.3.8.2.6 — Fuerza de apertura — La fuerza requerida para abrir completamente una puerta debe 
ser inferior a 250 N. 
K.3.8.2.7 — Nivel del piso — El piso a ambos lados de cualquier puerta de salida o de corredor, 
debe tener el mismo nivel a lo largo de una distancia perpendicular a la abertura de la puerta, por 
lo menos igual al ancho de la puerta. 
K.3.8.3 — ESCALERAS INTERIORES — Toda escalera interior de dos o más peldaños que sirva 
como medio de evacuación, debe cumplir los requisitos de este numeral, salvo cuando sólo se 
utilice como medio de acceso a sitios ocupados por equipos que exijan revisión periódica, o 
cuando se localice dentro de apartamentos o residencias individuales. 
K.3.8.3.1 — Toda escalera que sirva como medio de evacuación debe tener el carácter de 
construcción fija permanente. 
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K.3.8.3.2 — Capacidad — La capacidad de escaleras y puertas que accedan a escaleras 
encerradas, debe calcularse de acuerdo con los numerales K.3.4 y K.3.5. 
K.3.8.3.3 — Ancho mínimo — Las escaleras con carga de ocupación superior a 50 personas, 
deben tener ancho mínimo de 1.20 m; cuando la carga de ocupación sea inferior a 50, dicho ancho 
mínimo puede reducirse a 900 mm. Las escaleras en el interior de las viviendas deberán tener un 
ancho mínimo de 90 cm. 
Las escaleras de uso público deberán tener un ancho mínimo de 120cm. Si la separación de los 
pasamanos a la pared supera 50 mm, el ancho de la escalera debe incrementarse en igual 
magnitud. 
En edificaciones residenciales unifamiliares sin límite de pisos, o en escaleras privadas interiores 
de apartamentos, el ancho mínimo permisible es de 750 mm. 
K.3.8.3.4 — Huella y contrahuella — La huella y contrahuella de las escaleras interiores deben 
cumplir los requisitos de la NTC 4145 Accesibilidad de la Personas al Medio Físico. Edificios, 
escaleras, y NTC 4140 Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, pasillos, 
corredores y demás requisitos de la NTC 4140 que apliquen así: 
(a) El ancho mínimo de huella, sin incluir proyecciones, debe ser de 280 mm y la diferencia entre la 
huella más ancha y la más angosta, en un trayecto de escaleras, no debe llegar a los 20 mm. 
(b) La altura de la contrahuella no debe ser menor de 100 mm ni mayor de 180 mm y la diferencia 
entre la contrahuella más alta y la más baja, en un trayecto de escaleras, mantenerse por debajo 
de 20 mm. 
(c) La altura de la contrahuella y el ancho de la huella deben dimensionarse en tal forma que la 
suma de 2 contrahuellas y una huella, sin incluir proyecciones, oscile entre 620 mm y 640 mm. 
(d) Puede permitirse el uso de tramos curvos entre 2 niveles o descansos, solo si los peldaños 
tienen un mínimo de 240 mm de huella, medidos sobre una línea situada a 1/3 del borde interior 
del tramo, y como máximo a 420 mm en el borde exterior. 
(e) Las huellas deben tener el borde o arista redondeados, con un radio de curvatura máximo de 1 
cm y de forma que no sobresalga del plano de la contrahuella. 
(f) Las contrahuellas no deberán ser caladas. 
(g) El ángulo que forma la contrahuella con la huella, debe ser de 90º. 
(h) Los pisos deben ser antideslizantes, sin relieves en su especie, con las puntas diferenciadas 
visualmente. 
(i) Los escalones aislados, deberán presentar textura, color e iluminación que los diferencie del 
pavimento general. 
(j) Las escaleras deben estar debidamente señalizadas, de acuerdo con la NTC 4144. 
K.3.8.3.5 — Descansos — Todo descanso debe tener una dimensión mínima, medida en la 
dirección del movimiento, igual al ancho de la escalera, pero tal dimensión no necesita exceder de 
1.20 m. La diferencia de nivel entre dos descansos o entre un descanso y un nivel de piso, debe 
ser inferior a 2.40 m en sitios de reunión y edificaciones institucionales; en todos los demás casos 
esta diferencia de nivel debe ser inferior a 3.50 m. 
K.3.8.3.6 — Pasamanos — Los pasamanos deben cumplir los requisitos de la NTC 4145 
Accesibilidad de la Personas al Medio Físico. Edificios, escaleras, y NTC 4140 Accesibilidad de las 
Personas al Medio Físico. Edificios. Pasillos. 
K.3.8.3.7 — Altura libre mínima — Toda escalera debe disponer de una altura libre mínima de 2 
m, medida verticalmente desde un plano paralelo y tangente a las proyecciones de los peldaños 
hasta la línea del cielo raso. 
K.3.8.3.8 — Materiales de las escaleras — Las huellas de las escaleras y de los descansos, 
deben acabarse con material rígido antideslizante. No se permiten las escaleras de madera como 
medio de evacuación en ningún caso. 
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K.3.8.3.9 — Escaleras circulares — Las escaleras circulares pueden emplearse como elementos 
de salida cuando el ancho mínimo de la huella sea de 250 mm y el radio mínimo resulte mayor que 
el doble del ancho de la escalera. 
K.3.8.3.10 — Escaleras de caracol — Las escaleras de caracol pueden servir como elementos de 
acceso a la salida en el interior de apartamentos y cuando conduzcan a un acceso de un mezanine 
no mayor de 40 m2. 
El ancho mínimo de la escalera debe ser de 700 mm y la dimensión mínima de la huella, 190 mm, 
medida a una distancia de 300 mm del borde interior de la escalera. 
K.3.8.4 — ESCALERAS EXTERIORES — Cualquier escalera exterior instalada permanentemente 
en una edificación, puede servir como salida cuando cumpla los requisitos exigidos anteriormente 
para escaleras interiores y los prescritos en este numeral. 
K.3.8.4.1 — Protección contra el fuego — Las escaleras exteriores utilizadas en edificaciones de 
3 o más pisos, deben estar sólidamente integradas al edificio y su capacidad portante se 
determinará según los factores y carga de ocupación que el uso determine. 
K.3.8.5 — ESCALERAS MECANICAS Y CAMINOS MÓVILES — Las escaleras mecánicas deben 
cumplir los requisitos establecidos en K.3.8.5.1 a K.3.8.5.3. 
K.3.8.5.1 — Las escaleras mecánicas deben operar sólo en un sentido, tienen que ser de huella 
horizontal y estar constituidas por materiales incombustibles, a excepción de equipos eléctricos, 
cableado, ruedas de los peldaños, pasamanos y revestimientos. Los revestimientos de madera en 
barandas deben ser de 0.9 mm de espesor, o menos, respaldados con materiales no 
combustibles. Adicionalmente deben existir escaleras convencionales como medio de evacuación 
alterno a las escaleras mecánicas en todos los edificios que las posean. 
K.3.8.5.2 — Para efectos de capacidad, una escalera mecánica de 800 mm de ancho representa 
un módulo de salida. Las escaleras de 1 200 mm de ancho proporcionan 2 módulos de salida. 
K.3.8.5.3 — En estaciones de transporte que tengan escaleras mecánicas hacia niveles por debajo 
del terreno, la anchura de las escaleras mecánicas no puede ser inferior a un módulo de salida. 
K.3.8.6 — RAMPAS — Las rampas utilizadas como medio de evacuación, deben cumplir los 
requisitos especificados en el numeral K.3.6 y en la norma NTC 4143 Accesibilidad de las 
Personas al Medio Físico. Edificios, Rampas Fijas, además de los especificados a continuación. 
K.3.8.6.1 — Inclinación — La inclinación de la rampa debe ser constante a lo largo de toda su 
longitud. Los cambios de inclinación que haya necesidad de hacer en la dirección del recorrido se 
practicarán únicamente en los descansos. 
K.3.8.6.2 — Pendiente longitudinal — Las rampas usadas como parte de un medio de salida 
deben tener una pendiente de recorrido no mayor a una unidad vertical en 12 unidades 
horizontales (8 %). La pendiente de otras rampas para peatones no debe ser mayor que una 
unidad vertical en ocho unidades horizontales (12.5 %). 
K.3.8.6.3 — Pendiente transversal — La pendiente medida en forma perpendicular a la dirección 
de desplazamiento de una rampa no debe ser mayor a una unidad vertical en 48 unidades 
horizontales (2 %). 
K.3.8.6.4 — Ancho — El ancho mínimo de una rampa de un medio de salida no debe ser menor 
que 1.10 m.El ancho libre de una rampa y el ancho libre entre pasamanos, si son provistos, deben 
ser de 90 cm, como mínimo, con las siguientes excepciones: 
(a) Para acceso y utilización de sistemas mecánicos o hidráulicos y sanitarios, o equipos 
eléctricos, puede ser de 60 cm. 
(b) Dentro de una unidad de vivienda o para una capacidad de ocupantes requerida menor a 50 
puede ser de 90 cm. 
(c) Para edificaciones de los sub-grupos I-2 (Salud), en corredores que sirven a las edificaciones 
con carácter quirúrgico, o a centros de cuidado de salud para pacientes ambulatorios que reciben 
atención médica externa, lo que causa que el paciente no sea capaz de cuidarse a sí mismo, e I-3 
(Educación) con un corredor que tenga una capacidad requerida de 100 ó más, debe ser de 1.8m. 
(d) En Grupo I-2 en áreas que sean requeridas para movimiento de camas, debe ser de 2.4m. 
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K.3.8.6.5 — Altura libre — La altura libre mínima en todas las partes de la rampa del medio de 
salida no debe ser menor a 2.0 m. 
K.3.8.6.6 — Restricciones — Las rampas de medios de salida no deben reducirse en ancho en la 
dirección del desplazamiento a la salida. Las proyecciones dentro del ancho requerido de la rampa 
o descanso están prohibidas. Las puertas que abren sobre un descanso no deben reducir el ancho 
libre a menos de 1.05 m. 
K.3.8.6.7 — Descansos — Las rampas deben tener descansos en la parte inferior y superior de 
cada rampa, puntos de quiebre, entradas, salidas y en las puertas. Los descansos deben tener 
una longitud mínima de 1.8m y una longitud máxima de 3.6 m. 
K.3.8.6.8 — Superficie de acabados — La superficie de las rampas debe ser rugosa, estriada o 
estar provista de material antideslizante. 
K.3.8.6.9 — Pasamanos — Las rampas deben estar provistas de pasamanos los cuales deben 
cumplir los requisitos especificados en el numeral K.3.8.3.6. 
K.3.8.6.10 — Techos — Los techos sobre las rampas deben estar a una altura mínima de 2 m. 
K.3.8.6.11 — Rampas mecánicas – Cuando se utilicen rampas mecánicas, además de las 
especificaciones contenidas en K.3.8.6.1 a K.3.8.6.10, deben cumplir con las especificaciones 
contenidas en K.3.8.5. 
K.3.8.7 — SALIDAS A PRUEBA DE HUMO — Las salidas a prueba de humo deben cumplir las 
disposiciones siguientes: 
K.3.8.7.1 — Deben constar de escalera, vestíbulo y muros de cerramiento, construidos con 
materiales no combustibles o de alta resistencia al fuego. 
K.3.8.7.2 — Deben descargar sus ocupantes en el exterior del edificio o en un pasaje de salida 
que conduzca a él. En edificaciones de seis o más pisos de altura, por lo menos una de las salidas 
debe ser a prueba de humo. 
K.3.8.7.3 — Acceso — El acceso a la escalera debe hacerse en cada piso a través de un 
descanso o plataforma de ancho mayor o igual al de la escalera. 
K.3.8.7.4 — Muros — Los muros de cerramiento de las escaleras deben construirse con material 
no combustible. 
K.3.9 — ILUMINACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACION 
K.3.9.1 — GENERAL — La iluminación de los medios de evacuación debe cumplir todas las 
disposiciones generales siguientes: 
K.3.9.1.1 — La iluminación de los medios de evacuación debe ser continua durante todo el tiempo 
en que por las condiciones de ocupación, se requiera que las vías de escape estén disponibles 
para ser utilizadas. 
K.3.9.1.2 — Los medios de evacuación deben iluminarse en todos los puntos, incluyendo ángulos 
e intersecciones de corredores y pasillos, escaleras, descansos y puertas de salida, con no menos 
de 10 lux medidos en el nivel del piso. 
K.3.9.1.3 — Las escaleras que hagan parte de los medios de evacuación deben iluminarse con no 
menos de 100 lux medidos en los escalones. 
K.3.9.1.4 — En auditorios, teatros y salas de conciertos, la iluminación puede reducirse a 2 lux 
durante la función. 
K.3.9.1.5 — Toda iluminación debe disponerse en forma tal que si se presenta una falla en alguna 
unidad de iluminación, ésta no deje en oscuridad el área servida. 
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K.3.9.1.6 — La iluminación tiene que suministrarse por medio de una fuente que asegure 
razonable confiabilidad, tal como se exige, para el servicio eléctrico público. 
K.3.9.2 — LUCES DE EMERGENCIA — Los medios de evacuación de toda edificación, excepción 
hecha de las del Grupo (R-1), deben estar provistos de las instalaciones indispensables para que 
haya luces de emergencia. 
K.3.9.2.1 — El sistema de iluminación de emergencia debe alimentarse con dos fuentes 
independientes de suministro; una tomada de la acometida del edificio y derivada antes del control 
general de la edificación, pero después del contador, con circuitos e interruptores independientes 
en forma tal que al desconectar la corriente de los demás circuitos de la edificación ésta quede 
energizada, la otra tomada de una fuente auxiliar que garantice el funcionamiento del sistema en 
caso de un corte en la energía eléctrica. 
K.3.9.2.2 — El sistema de iluminación de emergencia debe proveerse de manera tal que esté en 
servicio por no menos de 1.5 horas después de iniciarse el evento de falla del sistema principal de 
energía. 
K.3.9.2.3 — El sistema de iluminación de emergencia debe proveerse de manera tal que no tenga 
menos de 10 lux, en promedio, medidos a nivel de piso, pero que no sea menor que 1 lux en 
ningún punto del recorrido, medido en el nivel del piso. 
K.3.9.2.4 — El sistema de iluminación de emergencia puede disminuir con el tiempo, pero de 
manera que su nivel no sea menor de 6 lux, en promedio, y 0.65 en cualquier punto, medidos en el 
nivel del piso, al final del periodo de 1.5 horas. 
K.3.9.2.5 — El sistema de iluminación de emergencia debe cumplir con las especificaciones de la 
norma NFPA 110 Estándar para sistemas de fuentes de poder de emergencia y alternos, u otra 
norma reconocida internacionalmente al respecto del mismo tema. 
K.3.9.2.6 — Las unidades y baterías que integren el sistema de iluminación de emergencia deben 
certificar aprobación por UL925, Estándar para equipos de iluminación y fuente de poder de 
emergencia, u otro estándar reconocido internacionalmente al respecto del mismo tema. 
K.3.9.2.1 — El sistema de iluminación de emergencia debe ensayarse periódicamente de acuerdo 
con el siguiente procedimiento: 
(a) El funcionamiento del sistema debe probarse mensualmente por un tiempo no inferior a 30 
segundos. 
(b) El funcionamiento del sistema debe probarse anualmente por un tiempo no inferior a 1.5 horas. 
(c) Durante la prueba anual debe medirse el nivel de iluminación en el nivel del piso. 
(d) Si el sistema de iluminación de emergencia tiene funciones de auto-ensayo y auto-diagnóstico, 
el sistema automático debe tener la capacidad de realizar un ensayo mensual por no menos de 30 
segundos y un ensayo anual por no menos de 1.5 horas e indicar los resultados mediante un 
sistema luminoso. El sistema automático debe inspeccionarse visualmente, por lo menos, una vez 
al mes. 
(e) Debe mantenerse un registro escrito de las pruebas realizadas y sus resultados para sistemas 
de emergencia, automáticos o manuales. 
K.3.9 3 — CAMBIOS DE FUENTES -  Cuando el suministro de iluminación dependa de un cambio 
de una fuente de energía a otra, no debe haber una interrupción apreciable de la iluminación 
durante el cambio. Cuando la iluminación de emergencia la proporcione un generador operado por 
un motor primario, de gasolina o diesel (nunca eléctrico), no debe permitirse un retardo mayor a 
diez segundos. 
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K.3.10 — SEÑALIZACIÓN DE SALIDAS 
K.3.10.1 — Toda señal requerida en la ubicación de medios de evacuación, debe dimensionarse y 
diseñarse con colores verde sobre blanco, tal como se especifica en la norma NTC 1461 Higiene y 
seguridad. Colores y señales de seguridad, en tal forma que sea claramente visible. La localización 
de estas señales debe ser tal que puedan ser vistas desde cualquier punto del recorrido y que 
guíen hacia la salida más cercana. 
K.3.10.2 — Toda señal de los medios de egreso debe tener la palabra “SALIDA” escrita en 
caracteres legibles, no menores de 150 mm de alto, y trazo no menor de 20 mm de ancho, 
iluminados por una fuente de energía confiable. 
K.3.10.3 — La señal debe tener, además una flecha que indique la dirección apropiada, cuando no 
sea evidente cuál ha de seguirse para llegar a la salida más próxima. 
K.3.10.4 — RESTRICCIONES — Las puertas, corredores o escaleras que, no siendo salida ni 
formen parte de un acceso de salida, estén localizadas en forma tal que se presten a 
equivocaciones deben señalizarse con un aviso que diga, “NO PASE” dispuesto de modo que no 
se confunda con los avisos de salida. No se permiten decoraciones, amoblado, o equipos que 
impidan la visibilidad de las señales de salida. 
K.3.11 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES PERTENECI ENTES AL GRUPO 
DE OCUPACION ALMACENAMIENTO (A) 
K.3.11.1 — NUMERO DE SALIDAS — En toda edificación o estructura, o sección de ésta, que se 
considere separada, debe haber, por lo menos dos medios de evacuación distantes entre sí tanto 
como sea posible. 
K.3.11.1.1 — En espacios o áreas cerradas puede permitirse que haya una sola salida cuando la 
edificación tenga un área menor de 900 m2, siempre que normalmente esté ocupada apenas por 
un centenar de personas y no contenga material de alta peligrosidad. 
K.3.11.1.2 — La distancia de recorrido hasta cualquier medio único de salida no debe ser superior 
a 15 m si se tiene un sistema de extinción sin rociadores y a 30 m, en caso que sí los haya. 
K.3.11.2 — CAPACIDAD DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN — La capacidad de un módulo de 
ancho de salida debe ser la que se prescribe, como sigue: 
K.3.11.2.1 — Puertas — Remitirse a la tabla K.3.3-2 
K.3.11.2.2 — Escaleras — interiores o exteriores: 75 personas por módulo de ancho de salida. 
K.3.11.2.3 — Rampas — Deben cumplir con lo estipulado en el numeral K.3.8 
K.3.12 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES PERTENECI ENTES AL GRUPO 
DE OCUPACION COMERCIAL (C) 
K.3.12.1 — CAPACIDAD DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN — La capacidad de un módulo de 
ancho de salida debe ser la que en seguida se prescribe, según el elemento del cual se trate. 
K.3.12.1.1 — Puertas que den directamente al exterior de la edificación o a nivel del piso, o cuyo 
nivel no exceda de éste en tres escalones por encima o por debajo: 100 personas por módulo de 
ancho de salida. 
K.3.12.1.2 — Escaleras interiores o exteriores y ductos a prueba de humo: 60 personas por 
módulo de ancho de salida. 
K.3.12.1.3 — Rampas — Deben contar con una capacidad de 100 personas por módulo de ancho 
de salida, cumplir con lo estipulado en el numeral K.3.8.6 y con lo especificado en la norma NTC 
4143 Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, Rampas Fijas. 
K.3.12.1.4 — Salidas Horizontales: 100 personas por módulo de ancho de salida. 
K.3.12.1.5 — En almacenes con área superior a 270 m2, el número de puertas de salida al nivel 
de la calle o de puertas simplemente horizontales, debe ser suficiente para proporcionar los 
siguientes módulos de salida: 
(a) Uno por cada 100 personas, a nivel de la calle. 
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(b) Uno por cada dos módulos requeridos para las escaleras que conduzcan al nivel de la calle 
desde pisos inferiores. 
(c) Uno y medio por cada dos módulos requeridos para escaleras que conduzcan al nivel de la 
calle. 
(d) Uno y medio por cada dos módulos requeridos para escaleras mecánicas que conduzcan al 
nivel de la calle, o donde éstas se utilicen como medio auxiliar de evacuación o de acceso a las 
salidas requeridas. 
K.3.12.2 — ACCESO A LAS SALIDAS — El ancho total de los corredores que conduzcan a una 
salida, debe por lo menos ser igual al ancho que se haya fijado para ésta. 
K.3.12.2.1 — En edificaciones del Grupo de Ocupación (C-2), con más de 270 m2 en el piso a 
nivel de la calle, debe disponerse por lo menos de un corredor con ancho mínimo de 1.50 m, que 
conduzca directamente a una salida al exterior de la edificación. 
K.3.12.3 — NUMERO DE SALIDAS — Las edificaciones del Grupo de Ocupación Comercial (C), 
deben tener el número de salidas especificado según lo siguiente: 
K.3.12.3.1 — Edificaciones del Subgrupo de Ocupación Comercial S ervicios (C-1) — Debe 
existir, por lo menos, dos salidas accesibles desde cualquier punto de todos los pisos, incluyendo 
los inferiores a nivel de la calle, con excepción de los que tengan salida directa a la calle o a un 
área abierta, con distancia total de recorrido no mayor de 30 m hasta la salida y carga de 
ocupación inferior a 100 personas. 
Las salidas directas deben disponerse en el mismo nivel del piso, y cuando haya que atravesar 
escaleras éstas no podrán salvar en tramos individuales más de 4.50 m de altura, deben estar 
aisladas de cualquier otra parte de la edificación, y carecer de puertas dentro de su desarrollo. 
K.3.12.3.2 — Edificaciones del Subgrupo de Ocupación Comercial B ienes (C-2) — Toda 
edificación o área clasificada en el Subgrupo C-2 debe contar por lo menos, con dos salidas 
separadas y accesibles desde cualquier lugar de la edificación, incluyendo los pisos colocados 
bajo el nivel de la calle. Únicamente las edificaciones o áreas de menos de 270 m2 y cuyos puntos 
no disten entre sí más de 15 metros, pueden tener una sola salida. 
K.3.13 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES PERTENECI ENTES AL GRUPO 
DE OCUPACION FABRIL E INDUSTRIAL (F) 
K.3.13.1 — CAPACIDAD DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN — La capacidad por módulo de 
ancho de salida debe ser, según los elementos a que se refiere, como sigue y de acuerdo con las 
especificaciones de la NTC 4145 Accesibilidad de la Personas al Medio Físico. Edificios, 
escaleras, y NTC 4140 Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, pasillos, 
corredores: 
K.3.13.1.1 — Puertas exteriores — 100 personas por módulo de ancho de salida. Una puerta se 
considera exterior cuando conduce directamente al exterior de la edificación a nivel del terreno, o 
su nivel no excede tres escalones por encima o, por debajo de éste. 
K.3.13.1.2 — Escaleras interiores o exteriores — 60 personas por módulo de ancho de salida. 
K.3.13.1.3 — Rampas — Además de lo especificado en el numeral K.3.8, las rampas deben 
calcularse basándose en una capacidad de 100 personas por módulo de ancho de salida y cumplir 
con lo especificado en la norma NTC 4143 Accesibilidad de las Personas al Medio Físico. Edificios, 
Rampas Fijas 
K.3.13.1.4 — Salidas horizontales —100 personas por módulo de ancho de salida, pero no más 
del 50% de la capacidad requerida de salida. 
K.3.13.1.5 — En ocupaciones industriales especiales, hay que proporcionar los medios de 
evacuación en espacios ocupados por personas, sin considerar los que sirven exclusivamente a 
maquinaria y equipos. 
K.3.13.2 — DISTANCIA DEL RECORRIDO — En edificaciones industriales con riesgos leves o 
altos, y en ocupaciones industriales generales y especiales, que requieran áreas de piso no  
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divididas y distancias de recorrido superiores a 45 m, la movilización a las salidas debe efectuarse 
por medio de escaleras que conduzcan a través de muros cortafuego o de túneles de evacuación a 
prueba de humo, pasajes elevados o salidas horizontales. Cuando sea imposible proveer estos 
dispositivos puede permitirse el uso de distancias hasta de 90 m a la salida más próxima, siempre 
que en conjunto se observen los siguientes requisitos adicionales: 
K.3.13.2.1 — Limitación a edificios de un piso, con acabados de difícil combustión y no 
productores de humo. 
K.3.13.2.2 — Provisión de iluminación de emergencia. 
K.3.13.2.3 — Provisión de sistemas automáticos de extinción, supervisados periódicamente. 
K.3.13.2.4 — Provisión de ventilación por medios mecánicos o en virtud de una apropiada 
configuración arquitectónica de la edificación que evite que, dentro de un espacio de 1.80 m del 
nivel, los ocupantes se vean afectados por los humos o gases provenientes del fuego, antes de 
llegar a las salidas. 
K.3.13.3 — NUMERO DE SALIDAS — Debe haber por lo menos dos salidas para cada piso o 
sección de éste, incluyendo los que quedan bajo el nivel de descarga. 
K.3.13.3.1 — Las áreas con capacidad no mayor de 25 personas, con salida directa a la calle o a 
una zona abierta fuera de la edificación y a nivel de tierra, y en las que el recorrido desde cualquier 
punto hasta el exterior no exceda de 15 m, pueden tener una sola salida; ésta debe ubicarse sobre 
el propio nivel del piso y si es preciso atravesar escaleras, el recorrido vertical de cada tramo no ha 
de sobrepasar los 4.50 m. Deben estar aisladas de cualquier otra parte de la edificación y carecer 
de puertas en su desarrollo. 
K.3.14 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES PERTENECI ENTES AL GRUPO 
DE OCUPACIÓN INSTITUCIONAL (I) 
K.3.14.1 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES DEL SUBGR UPO DE 
OCUPACION (I-1) — Los medios de evacuación de las edificaciones que clasifiquen en el 
Subgrupo de Ocupación Institucional de Reclusión (I- 1) deben cumplir las reglamentaciones 
siguientes: 
K.3.14.1.1 — Accesos a las salidas — Los diferentes tipos de accesos a las salidas deben 
cumplir los requisitos especificados a continuación: 
Puertas — Todo salón debe tener una puerta de acceso a un corredor provisto de salida, excepto 
cuando las que posea, abran directamente al exterior. Las puertas que sirven al interior de un 
corredor deben tener un retroceso para que prevenga interferencias con el tránsito del corredor. 
Cualquier puerta que no disponga de tal artificio debe abrir en un ángulo de 180° hasta parar 
contra el muro. 
Corredores y mezanines — Los pasillos, corredores o rampas que sirvan de acceso a una salida, 
deben tener ancho mínimo de 1.20 m como acceso a una salida, pero sin que sus trayectos ciegos 
excedan de los 6 m. Todo corredor tiene un ancho mínimo 1.20 m, el cual debe estar siempre libre 
de obstrucción por parte de cualquier clase de maquinaria fija o móvil. Donde se utilicen corredores 
exteriores o mezanines como medio de evacuación, éstos deben conducir a una salida situada a 
una distancia no mayor de 45 m, medida desde cualquier punto del corredor o mezanine. 
Salones bajo el nivel de descarga — Los salones o espacios situados bajo el nivel de descarga 
de salidas, deben tener acceso por lo menos a una salida que conduzca al exterior de la 
edificación en el nivel de descarga de las salidas o a nivel del terreno, sin tener que pasar por el 
piso superior. 
Ventanas — Cada salón o espacio utilizado para enseñanza, debe estar provisto, al menos, de 
una ventana exterior utilizable para rescate de emergencia, a menos que el salón disponga de una 
puerta que conduzca directamente al exterior del edificio. 
K.3.14.1.2 — Distancia de recorrido — Es preciso que la distancia de recorrido no supere los 
siguientes valores: 
(a) Entre cualquier puerta de una edificación considerada como acceso de salida y una salida: 30m 
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(b) Entre cualquier punto de una habitación y una salida: 45 m. 
(c) Entre cualquier punto de una habitación utilizada para el cuidado de enfermos y una puerta de 
dicha habitación para el acceso de una salida: 15 m. 
K.3.14.1.3 — Medios de salida — En edificaciones Institucionales de Reclusión, es preciso que 
las puertas tengan cerraduras que impidan la libre circulación y es conveniente que haya sistemas 
de apertura de las puertas por control remoto. 
K.3.14.2 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES DEL SUBGR UPO DE 
OCUPACION (I-2) — Los medios de evacuación de las edificaciones que clasifiquen en el 
Subgrupo de Ocupación Institucional Salud o Incapacidad (I-2), deben cumplir las 
reglamentaciones siguientes: 
K.3.14.2.1 — Capacidad de los medios de evacuación — La capacidad de los medios de 
evacuación por escaleras debe ser de 22 personas por módulo de ancho de salida y la de los 
medios de evacuación de recorrido horizontal (sin escaleras), tales como puertas y corredores, de 
30 personas por módulo de ancho de salida. La velocidad de evacuación para estos casos debe 
ser de 22 a 30 personas por minuto y por módulo de ancho de salida. 
La capacidad de los medios de evacuación protegidos en todo su recorrido mediante un sistema 
debidamente aprobado de rociadores automáticos, puede aumentarse a 35 personas por módulo 
de ancho de salida para medios de evacuación por escaleras y a 45 personas por módulo de 
ancho de salida, para medios de evacuación horizontales sin escaleras. 
K.3.14.2.2 — Número de salidas — Los dormitorios de pacientes deben estar provistos de 
sendas puertas de acceso a corredores que conduzcan a una salida. Los pasillos, corredores y 
rampas de salida deben tener ancho libre mínimo de 2.40 m; en cualquier ala de alcobas con 
áreas mayores de 200 m2, debe haber por lo menos dos puertas de salida, tan separadas entre sí 
como sea posible. 
K.3.14.2.3 — Medios de salida — Las puertas de salida utilizadas para el desplazamiento de 
camas y camillas deben tener por lo menos 1.10 m de ancho. Es preciso que las puertas 
dispongan de un sistema de apertura contra pánico, excepto las que evacuen una carga de 
ocupación inferior a 75 personas. 
K.3.14.3 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES DEL SUBGR UPO DE 
OCUPACION (I-3) — Los medios de evacuación de las edificaciones que clasifiquen en los 
Subgrupos de Ocupación Institucional Educación (I- 3), Seguridad Pública (I-4) y Servicio Público 
(I-5) deben cumplir las reglamentaciones siguientes: 
K.3.14.3.1 — Capacidad de los medios de evacuación — Toda edificación educacional y de 
seguridad o Servicio Público, y cualquiera de sus secciones o áreas que se consideren 
separadamente deben tener el número de salidas suficiente para que según su capacidad, se 
ofrezcan uno o más de los siguientes tipos de salidas: 
Puertas exteriores — 30 personas por módulo de ancho de salida. Una puerta se considera 
exterior cuando conduce directamente al exterior de la edificación a nivel del terreno, o su nivel no 
excede tres escalones por encima o, por debajo de éste. 
Escaleras interiores y exteriores o de incendio — 22 personas por módulo de ancho de salida. 
Salidas horizontales — 30 personas por módulo de ancho de salida 
Rampas — Deben cumplir con lo estipulado en el numeral K.3.8.6 y contar con una capacidad de 
100 personas por módulo de ancho de salida. 
K.3.14.3.2 — Ancho mínimo de corredores — Abarcará el número de módulos de ancho de 
salida que determine el número de ocupantes del área en cuestión según lo estipulado en la tabla 
K.3.3-2, y no debe hallarse obstruido por equipos movibles. Las puertas que abren hacia el interior 
de un corredor de salida, deben tener un retroceso que prevenga interferencias con el tránsito del 
corredor; cualquier puerta que carezca de retroceso debe abrirse en un ángulo de 180 grados 
hasta parar contra el muro. 
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K.3.14.3.3 — Los módulos de ancho de salida o las fracciones de ellos que se requieran para 
cualquier piso individual pueden servir simultáneamente a todos los niveles por encima del primer 
piso o del piso del nivel de descarga. 
K.3.14.3.4 — Número de salidas — Cada área de piso debe disponer, por lo menos, de dos 
salidas. Todo espacio con capacidad mayor de 50 personas o con más de 90 m2 de área, debe 
disponer, de por lo menos, de 2 puertas de salida tan separadas como sea posible; estas puertas 
han de dar acceso a salidas diferentes o a corredores comunes que conduzcan a salidas 
separadas en direcciones opuestas. 
K.3.15 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES PERTENECI ENTES AL GRUPO 
DE OCUPACION LUGARES DE REUNION (L) 
K.3.15.1 — CAPACIDAD DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN — Todo sitio de reunión tiene que 
contar con un número de salidas suficiente como para satisfacer la capacidad total del recinto, 
tales salidas deben cumplir los requisitos siguientes. 
K.3.15.1.1 — Ningún medio de evacuación puede medir menos de dos módulos de ancho de 
salida. 
K.3.15.1.2 — Debe haber una salida principal cuyo ancho sea el necesario para acomodar la mitad 
de la carga total de ocupación, pero sin que resulte menor del ancho total indispensable para todo 
corredor, pasillo o escalera que desemboquen en ella y de manera que el nivel de salida se 
coloque al exterior o se conecte a una rampa o escalera dirigida a cualquier vía pública. 
K.3.15.1.3 — Cada nivel de un sitio de reunión debe tener acceso a la salida principal y salidas 
suficientes para evacuar las dos terceras partes de la carga de ocupación total del nivel en flujo 
continuo, con promedio de 60 personas por minuto, por módulo de ancho de salida. Estas salidas 
deben conducir directamente a una vía pública, o a patios, escaleras protegidas, escaleras 
exteriores o pasillos que conduzcan a una calle y estar localizadas tan lejos como sea posible de la 
salida principal. Cuando se disponga únicamente de dos salidas, cada una debe tener el ancho 
suficiente para recibir, por lo menos, la mitad de la carga de ocupación total. 
K.3.15.2 — ACCESOS A LAS SALIDAS — Toda sección de edificación del grupo de Ocupación 
Lugares de Reunión (L), que aloje asientos, mesas u otros objetos, debe estar provista de pasillos 
que conduzcan a las salidas. 
K.3.15.2.1 — Todo pasillo debe tener un ancho mínimo de 900 mm cuando sirva a más de 60 
asientos sobre un lado y no menos de 1.20 m cuando sirva a asientos sobre ambos lados. Estos 
anchos mínimos deben medirse en el punto más alejado de cualquier salida, pasillo cruzado o 
salón de entrada. El ancho mínimo debe incrementarse en 35 mm por cada 1.5 m de longitud 
hacia la salida, pasillo cruzado o salón de entrada. 
K.3.15.2.2 — Todo pasillo que sirva a 60 asientos o menos no debe tener menos de 750 mm de 
ancho. 
K.3.15.2.3 — Los pasillos deben terminar en una salida, pasillo cruzado o salón de entrada y su 
ancho no debe ser menor que la suma del requerido para el pasillo más amplio y el 50% del ancho 
agregado delos demás pasillos. La máxima pendiente de todo pasillo inclinado se limita al 13%. 
K.3.15.3 — FILAS DE ASIENTOS — Las filas de asientos dispuestas en lugares de reunión deben 
cumplir las reglamentaciones siguientes: 
K.3.15.3.1 — Una fila de asientos no puede tener más de 100 sillas, si tiene acceso a través de 
ambos de sus extremos, o no más de 50 sillas, si reacceso se hace sólo desde uno de sus 
extremos. 
K.3.15.3.2 — La distancia horizontal libre entre filas de asientos, medida tal como se muestra en la 
figura K.3.15-1, no debe exceder los valores dados en la Tabla K.3.15-1, cuando existen 
corredores en ambos extremos de las filas. 
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K.3.15.3.3 — Si uno solo de los extremos de una fila de asientos da a un corredor, el número 
máximo de sillas en la Tabla K.3.15-1 debe dividirse por 2. 
K.3.15.3.4 — Los asientos sin brazos divisorios tienen limitada su capacidad a 450 mm lineales 
por persona. 
K.3.15.4 — MEDIOS DE SALIDA — Las puertas deben llevar directamente al exterior o a un 
espacio o pasaje que sin interferencias conduzca a aquel. 
K.3.15.4.1 — Las puertas que linden con pasillos y las de locales o espacios con cargas de 
ocupación mayores de 100, deben tener un sistema de apertura contra pánico; a tal fin puede 
servir un dispositivo que permita abrir la puerta y levantar el pestillo mediante una fuerza del orden 
de 75 N aplicada en la dirección de evacuación o una barra o panel cuya zona de activación esté a 
no menos de la mitad del ancho de la hoja de la puerta y a una altura sobre el piso variable entre 
0.75 y 1.10 m. 
K.3.15.4.2 — Rampas — Los lugares de reunión con carga de ocupación superior a 1000, deben 
disponer de rampas según lo estipulado en el numeral K.3-6. 
K.3.16 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES PERTENECI ENTES AL GRUPO 
DE OCUPACION MIXTO (M) 
K.3.16.1 — DISTANCIA DE RECORRIDO — Cuando no sea posible proceder de acuerdo con lo 
establecido para Grupos de Ocupación específicos, en la determinación del recorrido, éste 
quedará limitado a un máximo de 30 m. 
K.3.16.1.1 — Esta distancia de recorrido puede aumentarse a 45 m en estructuras dotadas con 
equipos automáticos o de detección y extinción de incendios. 
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K.3.17 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES PERTENECI ENTES AL GRUPO 
DE OCUPACION ALTA PELIGROSIDAD (P) 
K.3.17.1 — En todos los casos en los que Ias edificaciones o espacios se clasifiquen como de alta 
peligrosidad, las salidas deben ser del tipo y número que permitan a todos los ocupantes salir de la 
edificación o estructura o del área de peligro al exterior a un lugar seguro, mediante un trayecto 
inferior a 22 m. 
K.3.17.2 — La capacidad de las salidas no debe ser inferior a la requerida para una capacidad de 
30 personas por módulo de ancho de salida cuando la salida sea a través de escaleras interiores o 
exteriores o para 50 personas por módulo de ancho de salida cuando la salida sea a través de 
puertas a nivel del terreno, o por salidas horizontales o rampas. 
K.3.18 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES PERTENECI ENTES AL GRUPO 
DE OCUPACION RESIDENCIAL (R) 
K.3.18.1 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES DEL GRUPO  DE OCUPACION 
(R-1) — Los medios de evacuación de las edificaciones del Subgrupo de Ocupación Residencial 
Unifamiliar y Bifamiliar (R-1) deben cumplir los requisitos siguientes: 
K.3.18.1.1 — Número de salidas — Se permite que haya una sola salida por piso en el caso de 
edificaciones unifamiliares y bifamiliares de las siguientes características: construida con 
materiales incombustibles, con una altura inferior a 9 m, un área por piso que no exceda de 200 
m2 y una distancia máxima de travesía de 15 m. 
K.3.18.1.2 — Medios de salida — No es necesario que las puertas se abran en la misma 
dirección de evacuación. 
(a) Las puertas de entrada y salida deben estar provistas de cerraduras y tener un sistema de 
iluminación adecuado. 
(b) Se requiere que las puertas de las unidades de vivienda tengan cerraduras provistas de perillas 
con botón que impida la apertura por otro medio que facilite las llaves; puede, además, 
proveérseles de una cadena que facilite su apertura parcial y de un sistema de visión que permita 
a quien esté en el interior de la habitación, ver a cualquier persona colocada en la parte de afuera. 
(c) Las ventanas dispuestas para su apertura deben estar dotadas de un sistema de cerradura en 
los marcos que sólo se abra desde el interior. 
K.3.18.2 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES DEL GRUPO  DE OCUPACION 
(R-2) — Los medios de evacuación del Subgrupo de Ocupación Residencial Multifamiliar (R-2) 
deben cumplir los requisitos siguientes: 
K.3.18.2.1 — Número de salidas — Se acepta que haya una salida por piso en edificaciones 
multifamiliares, siempre que cumplan con las especificaciones siguientes: construida con 
materiales incombustibles, con una altura inferior a 15 m, un área por piso que no exceda de 400 
m2 y una distancia máxima de travesía de 15 m. 
K.3.18.2.2 — Todo dormitorio de edificaciones residenciales colocado a menos de cinco pisos 
debe tener al menos una ventana libre para su apertura o una puerta exterior dispuesta para 
evacuación o rescate. 
K.3.18.2.3 — Se admite que cualquier unidad de vivienda tenga una sola salida, siempre que ésta 
vaya directamente a una vía pública al nivel del terreno, una escalera exterior o a una escalera 
interior a prueba de incendios que no forme parte del apartamento servido. 
K.3.18.2.4 — La distancia de recorrido desde la puerta de entrada a una habitación hasta la salida 
más próxima no debe exceder 45 m y 35 m respectivamente, según que las edificaciones tengan 
un sistema de rociadores o carezcan de él. 
K.3.18.2.5 — Medios de salida — Los medios de salida deben cumplir los requisitos siguientes: 
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(a) En edificaciones multifamiliares, es indispensable que las puertas se abran en la misma 
dirección de evacuación. 
(b) Las puertas de entrada y salida deben estar provistas de cerraduras y de un sistema de 
iluminación adecuado. 
(c) Las ventanas aptas para su apertura, deben tener un sistema de cerradura en los marcos que 
permita abrirlos únicamente desde el interior. 
K.3.18.2.6 — Escaleras interiores — Las escaleras interiores de apartamentos y de edificios 
residenciales de dos pisos, con carga de ocupación inferior a 10, pueden construirse teniendo en 
cuenta una huella mínima de 210 mm y una contrahuella máxima de 210 mm. 
K.3.18.3 — REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EDIFICACIONES DEL GRUPO  DE OCUPACION 
(R-3) — Los medios de evacuación de las edificaciones del Subgrupo de Ocupación Residencial 
Hoteles (R-3) deben cumplir los requisitos siguientes: 
K.3.18.3.1 — Capacidad de los medios de evacuación — Las salidas a nivel de la calle deben 
proyectarse con base en los siguientes módulos de ancho de salida: 
(a) Un módulo por cada 100 personas de capacidad en el acceso principal, para puertas y otros 
niveles de salida, incluyendo aquellos cuyo inicio se encuentre a 600 mm o 3 escalones bien 
sobre, o bajo el nivel de la calle. 
(b) Un módulo por cada 75 personas de capacidad en el acceso principal, para escaleras u otras 
salidas que requieran descenso al nivel de la calle. 
(c) Un módulo y medio de salida por cada dos módulos requeridos para escaleras que, 
descendiendo de los pisos superiores, conduzcan directamente al nivel de la calle. 
(d) Un módulo y medio de salida por cada dos módulos requeridos para escaleras que, 
ascendiendo de los pisos inferiores, conduzcan directamente al nivel de la calle. 
Cada piso bajo el nivel de descarga de salida debe tener salidas suficientes para la carga de 
ocupación y del mismo piso, sobre la base de una salida por cada 100 personas en travesías al 
mismo nivel y una salida por cada 75 personas en travesías por escaleras de más de 3 escalones. 
Las salidas de pisos sobre el nivel de descarga debe tener el mínimo de módulos de salida 
indispensable para que se cumplan los requisitos del numeral K.3.18.3.1 
K.3.18.3.2 — Número de salidas — Todos los pisos, inclusive aquellos que se encuentran bajo el 
nivel de salidas o el nivel ocupado para propósitos públicos, deben tener por lo menos dos salidas. 
Cualquier habitación con capacidad inferior a 50 personas, puede tener una sola salida, siempre y 
cuando dé a la calle o al nivel del terreno y ningún punto de la habitación esté a más de 15 m de 
dicha salida, medidos a lo largo del recorrido normal. 
Puede tenerse una salida por piso en edificaciones de menos de dos pisos o de 9 m de altura, 
siempre que la distancia máxima de recorrido sea de 24 m y que se cuente con un sistema 
automático extintor de incendios. 
K.3.18.3.3 — Distancia de recorrido — La distancia de recorrido del extremo de una alcoba a su 
corredor de salida no debe ser superior a 15 m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


